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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación, titulado “La ejecución presupuestal y la adquisición 

de bienes menores o iguales a 8 UIT en las municipalidades distritales de Jesús 

Nazareno y San Juan Bautista – Huamanga, 2023”, tuvo como objetivo determinar la 

relación entre la ejecución presupuestal y la adquisición de bienes menores o iguales a 

8 UIT en ambas municipalidades. El estudio empleó una metodología aplicada, con 

enfoque descriptivo–correlacional y diseño no experimental de corte transversal. La 

muestra estuvo conformada por 60 trabajadores de las municipalidades de Jesús 

Nazareno y San Juan Bautista. 

Los resultados evidenciaron que la ejecución presupuestal guarda una relación 

moderada, directa y significativa con la adquisición de bienes menores a 8 UIT (Rho = 

0.534; p = 0.000). Asimismo, se identificaron diferencias en la eficiencia de gestión entre 

ambas entidades, así como percepciones diversas respecto a la alineación entre 

planificación presupuestaria y necesidades reales. Se concluye que una adecuada 

ejecución presupuestal favorece la adquisición oportuna y eficiente de bienes, lo que 

resalta la importancia de fortalecer los procesos de planificación, programación y control 

en los gobiernos locales para optimizar la calidad del gasto público. 

Palabras clave: ejecución presupuestal, adquisición de bienes, requerimiento, 

conformidad. 
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ABSTRACT 

 
The present research study, entitled “Budget Execution and the Acquisition of Goods 

Equal to or Less than 8 Tax Units (UIT) in the District Municipalities of Jesús Nazareno 

and San Juan Bautista – Huamanga, 2023”, aimed to determine the relationship 

between budget execution and the acquisition of goods equal to or less than 8 UIT 

in both municipalities. The study followed an applied methodology, with a descriptive–

correlational approach and a non-experimental, cross-sectional design. The sample 

consisted of 60 employees from the municipalities of Jesús Nazareno and San Juan 

Bautista. 

The results showed that budget execution has a moderate, direct, and significant 

relationship with the acquisition of goods below 8 UIT (Rho = 0.534; p = 0.000). In 

addition, differences in management efficiency between the two municipalities were 

identified, as well as diverse perceptions regarding the alignment between budget 

planning and actual needs. It is concluded that proper budget execution fosters timely 

and efficient acquisitions, highlighting the importance of strengthening planning, 

programming, and control processes in local governments to optimize the quality of 

public spending. 

Keywords: budget execution, goods acquisition, requirement, conformity. 
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto peruano, la ejecución presupuestal constituye un pilar fundamental para 

el cumplimiento de los objetivos institucionales y el adecuado funcionamiento de las 

municipalidades. Sin embargo, en los últimos años se han evidenciado retrasos y 

deficiencias en su implementación, los cuales inciden de manera negativa en la 

eficiencia de la gestión pública y, en consecuencia, en la calidad de los servicios que se 

ofrecen a la ciudadanía. 

En el ámbito local, particularmente en las municipalidades distritales de Jesús 

Nazareno y San Juan Bautista de la provincia de Huamanga, los procesos vinculados 

a la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UIT presentan limitaciones recurrentes, 

tales como demoras en la formalización de requerimientos, insuficiente precisión en la 

documentación técnica y retrasos en la autorización de pagos. Estas deficiencias 

repercuten directamente en la gestión administrativa, restringiendo la operatividad 

institucional y dificultando el uso eficiente y oportuno de los recursos públicos. 

Ante esta situación, el presente estudio tiene como objetivo determinar la relación 

entre la ejecución presupuestal y la adquisición de bienes menores o iguales a 8 

UIT en las municipalidades distritales mencionadas durante el año 2023. A través del 

análisis de las fases de compromiso, devengado, y girado-pagado, se busca aportar 

evidencia empírica que permita optimizar la gestión presupuestal y contribuir a un 

manejo más eficiente y transparente de los recursos municipales, en beneficio del 

desarrollo local y el bienestar de la población. 

El trabajo de investigación se estructura en varios capítulos. El Capítulo I aborda el 

Planteamiento del Problema, incluyendo la realidad problemática, la formulación de 

objetivos y la justificación del estudio. El Capítulo II desarrolla el Marco Teórico y 

Conceptual, sustentado en antecedentes, bases teóricas, marco legal y definiciones 

clave. El Capítulo III describe la metodología aplicada, detallando el tipo y nivel de 

investigación, la población y muestra de estudio, así como las técnicas e instrumentos 

de recolección, validez, confiabilidad y procesamiento de datos. El Capítulo IV presenta 

los resultados, con su respectivo análisis descriptivo, documental, contrastación de 

hipótesis y discusión. Finalmente, se exponen las conclusiones y recomendaciones, 

orientadas a mejorar la ejecución presupuestal y la gestión de adquisiciones en los 

gobiernos locales. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Situación Problemática 

1.1.1 Identificación del Tema 

En el Perú, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) detecta retrasos en el 

proceso de ejecución presupuestal de los recursos que se asignan a todos los 

gobiernos, por el cual al tener las facultades otorgadas el Poder Legislativo hacia el 

Poder Ejecutivo, se promulga el Decreto Legislativo N°1440 con el cual se regula el 

Sistema Nacional de Presupuesto Público para procesos de la Administración 

Financiera del Estado.  

Optimizar los niveles de eficiencia es una de las principales prioridades de los 

funcionarios públicos, especialmente en las áreas administrativa y gerencial. Esto 

significa gestionar de manera efectiva los recursos disponibles en cada entidad, para 

lograr los mejores resultados posibles. En este sentido, los procedimientos empleados 

juegan un papel crucial, ya que son determinantes para cumplir las metas establecidas 

por cada institución, de acuerdo con el sector que corresponda. 

En las entidades públicas, las adquisiciones de bienes cuyo valor no 

supere las 8 UITs quedan fuera del alcance de la Ley de Contrataciones del 

Estado. Esto permite que las entidades públicas establezcan sus propios 

criterios para llevar a cabo estas contrataciones, utilizándolas como una 

herramienta para optimizar su gestión administrativa. No obstante, en muchas 

ocasiones, estas adquisiciones son utilizadas con el fin de evadir la aplicación 

de la ley, al reducir intencionadamente el monto y/o la cantidad de la contratación 

para eludir el procedimiento de selección que corresponde. Como resultado, las 

municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista se 

encuentran ante situaciones en las que es necesario analizar el proceso de 

adquisición y los factores que las entidades consideran más determinantes al 

tomar decisiones en este ámbito. 

El presente estudio de investigación se centra en evaluar la ejecución 

presupuestal y más específicamente la adquisición de bienes menores o iguales a 8 

UITs en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista durante 

el año 2023. A través de esta investigación se pretende comprender a profundidad los 

problemas y las deficiencias recurrentes que se diagnostica en la adquisición de bienes, 

que parte desde los requerimientos sin criterio, la demora del plazo de las órdenes de 

compra y seguidamente otorgar la conformidad tardíamente perjudicando a los 
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proveedores. Estos problemas tienen un impacto negativo, poniendo en duda la 

eficiencia y transparencia de la gestión. 

La identificación de estos problemas es necesaria para proponer soluciones que 

mejoren la ejecución presupuestal y las adquisiciones de bienes menores o iguales a 8 

UITs. Esta evaluación permitirá diagnosticar las debilidades actuales, así como también 

permitirá desarrollar recomendaciones prácticas para fortalecer la ejecución 

presupuestal, mejorar la comunicación entre las partes involucradas y asegurar una 

adquisición de bienes de calidad. En conclusión, el estudio de investigación pretende 

contribuir a una mayor transparencia, eficiencia y efectividad en la administración 

pública, alienándose con los objetivos de modernización y desarrollo de las 

municipalidades distritales.  

1.1.2 Delimitación.  

1.1.2.1 Delimitación social. El proyecto de investigación se centrará en el 

personal de las áreas clave que comprenden en la actividad del proceso presupuestario 

como es la Unidad de Abastecimiento, la Oficina de Planificación y Presupuesto, Unidad 

de Tesorería.  

Estas áreas son fundamentales para la ejecución presupuestal y su evaluación 

proporcionara la relación con las adquisiciones menores o iguales a 8 UITs en las 

municipalidades distritales.  

1.1.2.2 Delimitación espacial. El proyecto de investigación se llevará a cabo en 

la municipalidad distrital de Jesús Nazareno y San Juan Bautista, ubicado en la provincia 

de Huamanga, departamento de Ayacucho. Este ámbito geográfico será el centro de 

estudio para evaluar la ejecución presupuestal y las adquisiciones menores o iguales a 

8 UITs, obteniéndose información detallada y específica de las entidades. 

1.1.2.3 Delimitación temporal. La evaluación de la investigación se limitó al año 

2023. Durante este periodo se recopilará y examinará los datos importantes para evaluar 

la adquisición de los bienes menores o iguales a 8 UITs en las municipalidades 

distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista de la provincia de Huamanga, 

Departamento de Ayacucho. Este enfoque temporal permitirá la evaluación precisa de 

los procesos y desafíos experimentados.  

1.1.2.4 Delimitación académica. El proyecto de investigación se ajustará a los 

requisitos establecidos por la E.P. de Contabilidad y Auditoría. Así mismo, cumplirá con 

las normas establecidas en el ámbito de investigación y el esquema de presentación de 

proyecto de tesis. La investigación se fundamentará en una amplia revisión de 
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bibliografías relevante; incluyendo textos y estudios que aporten conceptos y teorías 

sobre la ejecución presupuestal, así como las adquisiciones menores o iguales a 8 UITs, 

específicamente en las municipalidades distritales de Ayacucho. Dicha base académica 

garantizara la rigurosidad y validez de la evaluación y conclusiones del estudio. 

1.1.3 Situación Problemática 

La globalización ha impulsado transformaciones tecnológicas, políticas y 

económicas a nivel mundial, lo que también generó cambios en el ámbito 

presupuestario. Esto llevó a reforzar las entidades estatales para adaptarse a las nuevas 

exigencias y problemáticas sociales, garantizando la estabilidad y el buen desarrollo de 

las actividades del Estado. En respuesta, muchos países implementaron reformas 

institucionales, modificando presupuestos, políticas fiscales y mejorando la 

transparencia en el uso de los recursos, con el fin de optimizar la eficiencia y efectividad 

de los funcionarios públicos y cumplir con sus responsabilidades hacia la comunidad. 

(Máttar & Cuervo, 2017). No obstante, una problemática común en las entidades 

gubernamentales a nivel mundial es el uso de adquisiciones de menor cuantía para 

fraccionar compras mayores. A pesar de las normativas que regulan estas 

adquisiciones, este comportamiento genera desabastecimiento en proyectos de 

servicios públicos y provoca desequilibrios presupuestarios. 

En el Perú, se asigna presupuesto a las instituciones públicas para lograr 

resultados a favor de la población mediante la prestación de servicios y el cumplimiento 

de metas, siguiendo las directrices de la Ley N° 30225 de Contrataciones del Estado. 

Esta ley busca optimizar los recursos públicos, garantizando contrataciones de bienes 

con la mejor relación calidad-precio, lo que impacta positivamente en la vida de los 

ciudadanos. Sin embargo, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) ha identificado 

que los gobiernos nacionales, regionales y locales enfrentan retrasos en la ejecución 

presupuestal debido a la falta de planificación, demoras en adquisiciones, cambios 

organizacionales y modificaciones normativas constantes. 

En Ayacucho, según el INEI (2017), se encuentran 11 municipalidades 

provinciales y 119 distritales, las cuales tienen la responsabilidad de proveer servicios a 

la población, fomentar el desarrollo y garantizar la seguridad dentro de su jurisdicción. 

Cada una de estas municipalidades posee la facultad de llevar a cabo estas acciones 

en beneficio de su comunidad. En los últimos años el presupuesto para el Gobierno 

Regional de Ayacucho ha sufrido incrementos notables, lo que conlleva a mayores retos 

para el cumplimiento de metas, sin embargo, la ejecución presupuestal no está 

optimizada debido al mal uso de los fondos públicos ya que los altos mandos del 
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gobierno priorizan sus propios intereses, fraccionando montos elevados para ser 

adquiridos bajo procedimientos por montos menores o iguales a 8 UITs, propiciando 

violaciones a las leyes. 

En las Municipalidades Distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista de la 

provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, durante el período 2023, se 

ejecutaron en 69.5% y 78.8% respectivamente los fondos públicos, siendo un indicador 

que los equipos técnicos no manejan instrumentos de gestión necesarios para una 

adecuada y oportuna gestión de adquisición de bienes. Por otro lado, se observó, que 

realizaron contrataciones menores o iguales a 8 UIT donde en los expedientes se ha 

evidenciado ciertas deficiencias en los procedimientos, lo que conlleva que el área de 

Abastecimiento sea deficiente. Por tanto, en el caso de contrataciones menores o 

iguales a 8 UIT, los procedimientos deben ajustarse a las regulaciones previamente 

definidas por cada entidad para que dichas adquisiciones sean viables y transparente 

para el cumplimiento de metas.  

Las áreas usuarias que solicitan la contratación de bienes no manejan una 

descripción objetiva y precisa en los requerimientos, como es en el caso de los términos 

de referencia que son presentados omitiendo los requisitos de calificación necesarios, 

así como también sin una justificación clara de la finalidad pública de la adquisición. Así 

mismo, estas no presentan especificaciones técnicas detalladas, lo que genera en una 

posterioridad la entrega de bienes que no son adecuados para cumplir con la necesidad 

del área usuaria. 

En cuanto a las órdenes de compra, las deficiencias más frecuentes se 

encuentran en la demora de la elaboración de estas, debido a dos factores: la primera, 

la acumulación de requerimientos por no contar con personales capacitados; y la 

segunda porque se practica el direccionamiento y el conflicto de interés por parte de los 

altos mandos, Como resultado, las certificaciones presupuestales se emiten fuera de los 

plazos establecidos por las directivas, generando una incapacidad en el avance de la 

gestión y cumplimiento de objetivos. 

Y finalmente, la conformidad suele ser otorgada con demora por parte del área 

usuaria, esto mayormente recae por la entrega inadecuada e inoportuna del producto 

ya que suelen ser entregadas fuera de plazo. Así, las observaciones efectuadas durante 

la verificación de los bienes retrasan el pago correspondiente, lo que ocasiona un 

perjuicio para el proveedor. 

Por lo tanto, se deduce que de continuar con estas situaciones problemáticas los 

principales afectados en primera línea es la población, ya que las entidades públicas 

fueron creadas para trabajar y servir al pueblo, y teniendo una gestión incapaz que no 
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logra alcanzar las metas establecidas perjudica a la sociedad, por consiguiente el 

presupuesto que no es utilizado eficazmente es retribuida al tesoro público y por 

consecuente se obtiene menor presupuesto para el siguiente año fiscal, limitando la 

ejecución de proyectos futuros, actividades en función a metas, aumento de riesgos 

legales y administrativos; y pérdida de confianza por parte de la ciudadanía.  

En ese sentido es importante desarrollar la presente investigación para 

determinar las dificultades que se presenta en la ejecución presupuestal y la adquisición 

de los bienes con el fin de dar una solución viable para la mejora de la ejecución 

contractual de bienes. 

 

1.2 Formulación del Problema  

a) Problema general 

¿De qué manera la ejecución presupuestal se relaciona con la adquisición de 

bienes menores o iguales a 8 UITs en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno 

y San Juan Bautista-Huamanga, 2023? 

b) Problemas Específicos 

¿De qué manera la fase de compromiso se relaciona con el requerimiento de los 

bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

¿Huamanga, 2023? 

¿En qué medida la fase de devengado se relaciona con la orden de compra de 

los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

¿Huamanga, 2023? 

¿En qué medida la fase de girado y pagado se relaciona con la conformidad de 

los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

¿Huamanga, 2023? 

1.3 Justificación de la Investigación 

1.3.1 Justificación teórica 

En el contexto teórico, esta investigación es de vital importancia debido a su 

fundamentación en diversas fuentes bibliográficas, proporcionando un respaldo teórico 

científico sólido para las variables de estudio. Asimismo, servirá como textos de consulta 

a los futuros tesistas de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y 

Contables e incrementará la biblioteca especializada de la misma. 

1.3.2 Justificación Práctica  

En el contexto práctico, los resultados de la evaluación de la relación entre la 

ejecución presupuestal y las contrataciones menores o iguales a 8 UITs en las 
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municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista en 2023, 

promoverán aportes importantes que servirán para la mejor toma de decisiones por 

parte de las autoridades, lo que conlleva a mejorar la calidad de los servicios prestados 

a la población.  

1.3.3 Justificación Social 

En el contexto social, esta investigación permitirá a los funcionarios públicos 

implementar diversas estrategias de ejecución presupuestal que le permitan alcanzar el 

cumplimiento de las metas y objetivos establecidos anualmente permitiendo cubrir las 

demandas de la población.  

1.3.4 Justificación Metodológica 

En el contexto metodológico, para lograr los objetivos el estudio de investigación 

se acude al empleo de técnicas de investigación como es el cuestionario y su 

procesamiento en software con la finalidad de contrastar e interpretar los resultados 

para definir las fortalezas y debilidades para que esa manera se logre una mejora en la 

gestión de las entidades en cuestión.  

 

1.4 Objetivos de la Investigación 

a) Objetivo General 

Determinar de qué manera la ejecución presupuestal se relaciona con la 

adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs en las municipalidades distritales de 

Jesús Nazareno y San Juan Bautista-Huamanga, 2023. 

b) Objetivos Específicos 

Evaluar de qué manera la fase de compromiso se relaciona con el requerimiento 

de los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023. 

Evaluar en qué medida la fase de devengado se relaciona con la orden de 

compra de los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan 

Bautista-Huamanga, 2023. 

Analizar en qué medida la fase de girado y pagado se relaciona con la 

conformidad de los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San 

Juan Bautista-Huamanga, 2023. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.1 Marco Referencial o Antecedentes Empíricos 

2.1.1 Evolución del Presupuesto Gubernamental Siglo XIX-XXI 

Uno de los instrumentos de gestión más cruciales de que dispone el Estado para 

garantizar tanto su propia supervivencia como la de su población es el 

presupuesto. Su avance y crecimiento están estrechamente ligados a las 

transformaciones políticas, económicas y sociales por las que atraviesa el 

Estado. Hemos pasado de un Estado básico, en el que el gasto público es 

determinado por el Ejecutivo, a un sistema de presupuesto público, en el que 

diversos actores políticos participan en el proceso de determinación del gasto 

público. (Saravia, 2020) 

 

a) La etapa hacendaria tradicional (1821 a 1919). Tras la independencia, la 

Hacienda Pública intenta establecer un equilibrio financiero entre ingresos y 

gastos a través del Presupuesto del Estado; sin embargo, las realidades políticas 

y prácticas de la nación hacen que este principio presupuestario fundamental 

sea difícil de cumplir. El primer ministro de Hacienda de la historia peruana, 

Hipólito Unanue, escribió en sus memorias de 1822 que le preocupaba el estado 

del presupuesto público, no sólo por el mantenimiento del ejército libertador de 

San Martín, al que se unieron los soldados de Bolívar, sino también por el 

empeoramiento de la situación. Así, la desafortunada práctica de utilizar 

préstamos para resolver las dificultades internas de la Hacienda Pública se inició 

en esos años cuando se hizo una primera solicitud de préstamo a Inglaterra por 

un millón de libras esterlinas. El Banco de Rehabilitación y Salvamento y la 

Cámara de Comercio no apoyan la minería. (pág. 108) 

El Estado peruano implementó ciertos cambios al mismo tiempo que se 

producía la modernización, y economistas y políticos discreparon sobre sus 

implicaciones. El primero de ellos fue la introducción del régimen presupuestario, 

cuya ejecución fue errónea e inconsistente. Según Basadre, no hubo 

presupuesto durante los primeros años de la independencia; el primer plan 

presupuestario se creó únicamente durante el gobierno de La Mar, con José de 

Morales Ugalde al frente del Ministerio de Hacienda. El presupuesto bienal de 

1848-1849, convertido en ley en marzo de 1848, fue el primero en ser aprobado 

por el Congreso.  
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Los presupuestos del gobierno de 1895-1912 son pequeños en 

comparación con los de 1873-1874, que oscilaban entre 40.000.000 y 

60.000.000 de soles. Aunque hubo un crecimiento de 18 años (400%), los 

montos no alcanzaron a los del siglo XIX. La implementación por parte del 

gobierno civil de una política monetaria y tributaria que favoreció la asignación 

de recursos al capital para promover las inversiones permitió la convergencia de 

intereses, lo que posibilitó la resolución de la crisis. (Saravia, 2020) 

 

b) Etapa Moderna (1920-1974). Siguiendo a (Arce, 1990) este periodo se divide 

en dos etapas bien marcadas: 1) Sub Etapa Modernista; y 2) Sub etapa 

desarrollista. El Estado inicia un crecimiento inusitado del gasto público, que para 

los países como el Perú se materializa en una alta inversión en obras públicas 

sin fijarse en una orientación adecuada y establecer criterios de inversión. Es 

recién en el Gobierno de Benavides y con el apoyo de la Comisión Kemmerer, 

que las inversiones adquieren una clara orientación. Aunque, es recién para la 

década de los cincuenta en donde las inversiones y los préstamos externos 

tienen una dirección definida. El presupuesto gubernamental asume 

características de no ser solo un elemento contable-administrativo, pues se 

convierte en un instrumento regulador de la vida financiera del Estado y de la 

economía en su conjunto. (Saravia, 2020) 

c) La Etapa Contemporánea: Las Reformas y los tecnicismos 1993- hasta la 

actualidad. Tras el catastrófico gobierno de García y el triunfo de Alberto 

Fujimori, un proceso de reformas condujo a la reestructuración del Estado y al 

nacimiento de un nuevo modelo que buscaba incorporar la eficiencia del sector 

privado al sistema estatal. El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) es 

designado como el principal actor político en la elaboración del Presupuesto 

Público por la Constitución de 1993, que también define el nuevo sistema 

económico. Simultáneamente, al priorizar los criterios técnicos sobre los políticos 

a la hora de elaborar el presupuesto y determinar la orientación del gasto público. 

En consecuencia, entidades políticas globales como el Banco Mundial y el FMI 

se han consolidado completamente. (Saravia, 2020) 

En el Perú la política de gasto ha estado supeditada al equilibrio de las cuentas 

públicas en un marco de objetivos antiinflacionarios y de requerimientos de las 

negociaciones de la deuda externa, y no ha generado mayores modificaciones 

en la formulación y control del presupuesto (Saravia, 2020) 
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2.1.2 La Evolución de la Contratación Administrativa en el Perú 

a) Primer periodo. El primer período de este proceso se extiende desde los años 

1950 hasta antes de 1980, cuando el sistema jurídico estaba marcado por la dispersión 

de normas en las contrataciones del Estado. No existía una ley general para regular la 

contratación administrativa aplicable a todos los organismos públicos y contratos de 

adquisiciones de bienes, servicios o obras. En esa época, las reglas sobre contratación 

pública eran limitadas, centradas en procedimientos de selección como licitaciones, con 

un enfoque principalmente presupuestario y desorganizado. Las entidades públicas, en 

su mayoría, tenían sus propios reglamentos. Los primeros intentos de regulación fueron 

del Ministerio de Hacienda y Comercio (D.S. de 03.FEB.1950) y del Ministerio de 

Fomento y Obras Públicas (D.S. de 23.2.1950), que dieron base legal a las grandes 

obras y compras durante el gobierno de Manuel A. Odría. A pesar de esto, las medidas 

adoptadas para sectores específicos, como las concesiones en minería, solo fueron 

leyes sectoriales sin una regulación común. (Martin, 2013) 

b) Segundo periodo. El segundo período de este régimen comienza con la 

Constitución de 1979, que estableció la obligación del Estado de contratar servicios, 

obras y suministros mediante procedimientos de licitación y concurso público para 

asegurar eficiencia y transparencia en el manejo de recursos. Esto dio lugar a la 

creación de normas como el Reglamento Único de Licitaciones y Contratos de Obras 

Públicas (RULCOP), el Reglamento Único de Adquisiciones (RUA) y la Ley Nº 23554, 

que simplificaron los procedimientos de contratación de bienes, servicios y obras. Sin 

embargo, estas normativas no diferenciaron claramente entre los contratos 

administrativos y los contratos sujetos al derecho privado, enfocándose únicamente en 

los procedimientos administrativos de adjudicación y en la creación de instancias para 

resolver controversias durante la fase de selección. (Martin, 2013) 

c) Tercer periodo. Antes de los años 90, el Perú vivió una crisis marcada por 

hiperinflación y recesión, lo que fortaleció la idea de que la ineficiencia del sector estatal 

requería reformas. La creencia generalizada de que privatizar las empresas públicas 

solucionaría problemas como la inflación, la crisis externa y la burocracia, impulsó un 

proceso de privatización sin gran oposición. En cuanto a las contrataciones, la 

Constitución de 1993, al igual que la de 1979, mantuvo el marco para la adquisición de 

bienes y servicios por parte del Estado, exigiendo procedimientos de licitación o 

concurso público. Sin embargo, el verdadero cambio se dio con la unificación de la 

normativa, que antes estaba dispersa entre el RULCOP, el RUA y el REGAC. En 1997, 

la Ley N° 26850 integró todo el régimen de contrataciones y creó el CONSUCODE (hoy 

OSCE) como autoridad encargada de supervisar el nuevo sistema de adquisiciones. En 
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2004, la Ley N° 28267 introdujo reformas importantes, lo que llevó a la creación de un 

nuevo texto consolidado de la ley y su reglamento, vigentes desde diciembre de ese 

año. (Martin, 2013) 

d) Cuarto periodo. En los últimos años, Perú ha buscado ampliar su presencia 

en el comercio y la economía global, participando activamente en organizaciones como 

la OMC, ALCA, APEC, CAN y ALADI. A través de acuerdos de integración con países 

de la región y bloques como MERCOSUR, ha promovido la apertura de los mercados 

de contratación pública. Durante el mandato de Alan García (2004-2006), se destacó la 

firma de Tratados de Libre Comercio con naciones como Estados Unidos, Tailandia y 

Singapur, facilitando la inclusión de proveedores internacionales en los procesos de 

contrataciones estatales. (Martin, 2013) 

Teoría que Justifica la Investigación 

Nueva Gestión Pública. En la nueva gestión pública, se prioriza la calidad total 

en la prestación de servicios, enfocándose en los principios de economía, eficiencia y 

eficacia dentro de la organización gubernamental, así como en los programas e 

instrumentos políticos. En este proceso, se otorga menor relevancia a las normas, 

procedimientos y recomendaciones establecidas. (Leeuw, 1996) 

2.1.3 Referencia internacional 

Según, Salas (2022), en su tesis titulada “Estudio Sobre la Ejecución 

Presupuestal y su Incidencia en el Desarrollo Social del Distrito de Turbo, Antioquia”. 

donde sus conclusiones fueron: 

Para los ciudadanos habitantes del Distrito de Turbo, el mayor referente 

institucional que tiene la responsabilidad de sus desarrollo y bienestar es la 

administración municipal. A ella, le confieren la representatividad y la 

participación. Ahora bien, toda la vida pública se concreta desde las elecciones 

populares (campañas) hasta el gobierno. La administración distrital participa en 

un alto porcentaje de la vida laboral de las comunidades a través de los contratos 

de obras y de prestación de servicios. La poca oferta laboral pública y privada la 

ponderan. Un elemento que en los criterios de las capacidades iniciales es 

altamente importante como lo es la densidad empresarial.  

Por consiguiente, este ente regula y dirime la acción participativa de los 

ciudadanos. La favorabilidad y desfavorabilidad de los actores llámense 

funcionarios, servidores, contratistas y asesores depende del rol social y la 

interacción que tenga con las bases comunitarias y sociales. La gestión de la 

información pública que debe ser tenido en cuenta. Porque sin ella, los 
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habitantes carecen de argumentos técnicos y especializados sobre la manera 

como la administración dispone de los recursos y objetividad de acuerdo con los 

planes de desarrollo y su impacto con las múltiples realidades que agobian a los 

habitantes del territorio.  

Para finalizar, medir y conocer los criterios de una evaluación de 

desempeño de los actores de un proceso administrativo dentro de la función 

pública, requiere de una formalización institucional que de acuerdo a la ley 909 

de 2004 rige la regulación del empleo público, la carrera administrativa, la 

gerencia pública y otras disposiciones. En las figuras # 18 y 19. De una manera 

académica y con la rigurosidad y alta pertinencia se recogió sus opiniones y 

calificativos del cargo, rol, de las funciones y de algunos aspectos del ejercicio 

de gobierno, administración, función y control público. (Salas, 2022) 

Según Imbachi, (2015), en su tesis titulada “Ejecución del presupuesto del gasto: 

un tema a mejorar en las entidades públicas”, donde sus conclusiones fueron:  

Mediante el desarrollo del presente trabajo se definió y estableció la buena toma 

de decisión en la planeación estratégica del presupuesto público, el cual es 

indispensable para el funcionamiento de las entidades públicas, y así mismo se 

determinó que con una buena planeación estratégica, se puede dar 

cumplimiento a todos los objetivos y metas trazadas en una vigencia fiscal.  

En función de tener una buena contratación estatal es indispensable que 

el ordenador del gasto tenga pleno conocimiento y esté capacitado en todos los 

temas, referentes a las áreas presupuestales y la administración pública.  

De la efectiva ejecución presupuestal se concluye que el jefe de 

presupuesto debe tener conocimiento de todos los procedimientos para 

adelantar el avance control gestión y ejecución de los recursos de una vigencia 

fiscal, con el fin de no hacer traslados, adiciones o perder los recursos asignados 

con reducciones del presupuesto. (Imbachi, 2015)  

2.1.4 Referencia Nacional 

Según, Colana (2023), en su tesis titulada “El proceso de adquisición de bienes 

por compra menores o iguales a 8 UIT y la gestión administrativa eficiente del personal 

administrativo en la sede central del proyecto especial regional Pasto Grande, año 

2020”. donde sus conclusiones fueron: 
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Existe una relación directa y significativa entre el Proceso de adquisición de 

bienes por compras menores o iguales a 8 UIT y la Gestión Administrativa 

Eficiente, debido a que el análisis mediante el Rho de Pearson fue menor a 0,05 

se aceptó la hipótesis alterna, dando una correlación Rho de Pearson bajo una 

puntuación de 0,601; lo que significa que cuenta con una correlación positiva 

moderada y directa. Es decir que si el proceso de adquisición de bienes por 

compras menores o iguales a 8 UIT mejora, la gestión administrativa eficiente 

mejorará también en el Proyecto Especial Pasto Grande.  

Existe una relación directa y significativa entre la dimensión formulación 

del requerimiento y la Gestión Administrativa Eficiente, debido a que mediante el 

análisis Rho de Pearson fue menor a 0,05 se aceptó la hipótesis alterna, dando 

una correlación Rho de Pearson bajo una puntuación de 0,616; lo que significa 

que cuenta con una correlación positiva moderada y directa. Es decir que, si la 

formulación del requerimiento mejora, la gestión administrativa eficiente 

mejorará también en el Proyecto Especial Pasto Grande. (Colana, 2023)  

Por otro lado, tenemos a Sanchez (2023), en su tesis titulada “Análisis del 

proceso de contratación de bienes por montos menores o iguales a 8 uits en la 

municipalidad distrital de Ichocan, año 2022”. donde sus conclusiones fueron: 

Las contrataciones de bienes por montos menores o iguales a 8 UITs es 

deficiente y burocrático; puesto que, no cumple a cabalidad con todos los 

procedimientos, anexos y documentos mínimos establecidos en la Directiva 

Interna, dificultando la maximización de los recursos y el cumplimiento del fin 

público.  

La situación actual de la formulación del requerimiento si cumple con los 

lineamientos establecidos en la Directiva Interna en relación a la solicitud de 

requerimiento; pero las áreas usuarias presentan deficiencias en cuanto a la 

definición de la finalidad pública a la formulación de las especificaciones técnicas 

sobre las características específicas de los bienes y no especifican el lugar de 

entrega y el plazo de entrega, produciendo que la Unidad de Abastecimientos 

observe el requerimiento y haya dilación de tiempo en las contrataciones, pues 

la formulación del requerimiento es el primer paso en las contrataciones y la 

eficiencia en la formulación garantiza que la adquisición sea de calidad y en el 

tiempo oportuno. (Sanchez 2023) 
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Por último, tenemos a Ramirez (2020), en su tesis titulada “Contrataciones del 

estado y la Ejecución presupuestal en la municipalidad distrital de Santa Anita, 2020”, 

donde sus conclusiones fueron: 

Las contrataciones públicas se relacionan de forma directa (Rho=0,320) y 

significativamente (p=0.044) con la ejecución presupuestal en la Municipalidad 

Distrital de Santa Anita, 2019; con el cual se acepta la hipótesis general y se 

rechaza la hipótesis nula. Por lo tanto, se confirma que existe relación de nivel 

positiva baja entre ambas variables de estudio.  

La dimensión programación y actos preparatorios no se relaciona de 

forma directa (Rho=0,135) y significativamente (p=0.407) con la ejecución 

presupuestal en la Municipalidad Distrital de Santa Anita, 2019; con el cual se 

acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna. Por lo tanto, se 

concluyó que no existe relación de la dimensión y variable en el presente análisis.  

En referencia a la dimensión procedimiento de selección se relaciona de 

forma directa (Rho=0,408) y significativamente (p=0.009) con la ejecución 

presupuestal en la Municipalidad Distrital de Santa Anita, 2019; con el cual se 

acepta la hipótesis general y se rechaza la hipótesis nula. Por lo tanto, se 

concluyó que el procedimiento se selección tiene relación con la ejecución 

presupuestal. (Ramirez, 2020) 

2.1.5 Referencia Regional 

Según Valdez (2023), en su tesis titulada “Programación de presupuesto 

institucional y ejecución presupuestaria por resultados de gobiernos locales de la 

provincia de Huamanga, Ayacucho 2023” donde sus conclusiones fueron:  

Se determinó relación significativa (Rho= 0.855; sig.=0.000<0.05) entre la 

programación de presupuesto institucional y la ejecución presupuestaria por 

resultados de gobiernos locales de la provincia de Huamanga - Ayacucho 2023, 

logrando la afirmación que la programación del presupuesto es una actividad 

municipal que tiene que presentar los controles necesarios para fortalecer la 

ejecución presupuestaria por resultado.  

Se estableció relación significativa (Rho= 0.791; sig.=0.000<0.05) entre 

la categoría presupuestal y la ejecución presupuestaria por resultados de 

gobiernos locales de la provincia de Huamanga - Ayacucho 2023, afirmando que 

la ejecución presupuestal se debe desarrollar con transparencia para tener la 

aceptación de la población. (Valdez, 2023) 
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Por otro lado, tenemos a Romero y Quispe (2021), en su tesis titulada “Modulo 

administrativo del SIAF y adquisiciones menores a 8 UIT en el gobierno regional de 

Ayacucho, 2019”, donde sus conclusiones fueron:  

Tal como se muestra en los resultados, se contrasta la relación que existe entre 

el módulo administrativo del SIAF con las adquisiciones menores a ocho UIT del 

Gobierno Regional de Ayacucho en el periodo 2019, esto se respalda 

estadísticamente, con un coeficiente Rho de Spearman que indica una 

correlación positiva muy fuerte de 0.987**; entre ambas variables. Además, se 

ve que el p valor (0.000) es menor que el nivel de significancia (0.05). Esto nos 

quiere decir que las fases como el compromiso, el devengado, el girado y el pago 

que se presentan en el Módulo Administrativo del SIAF, tienden a relacionarse 

con las Adquisiciones menores a 8 UIT, en el Gobierno Regional de Ayacucho, 

como consecuencia si se mejora el desarrollo de estas fases acorde a las 

disposiciones específicas en los contratos y ejecución de las adquisiciones se 

podrá mejorar los indicadores que representan las compras institucionales.  

De igual manera se contrastó la relación que existe entre la fase de 

compromiso con las disposiciones específicas de las adquisiciones menores a 

ocho UIT del Gobierno Regional de Ayacucho en el periodo 2019, esto se 

respalda estadísticamente con un coeficiente Rho de Spearman que indica una 

correlación positiva media de 0.645**; entre ambas dimensiones. Además, se ve 

que el p valor (0.000) es menor que el nivel de significancia (0.05). Esto nos 

quiere decir que la fase de compromiso del Módulo Administrativo del SIAF, 

deben relacionarse con las disposiciones específicas de las Adquisiciones 

menores a 8 UIT, en el Gobierno Regional de Ayacucho, como consecuencia si 

se mejora el desarrollo de esta fase acorde a las disposiciones específicas de 

las adquisiciones se podrá mejorar los indicadores que representan las compras 

institucionales.  

Por otro lado, también se contrastó la relación que existe entre la fase de 

devengado con las disposiciones específicas de las adquisiciones menores a 

ocho UIT del Gobierno Regional de Ayacucho en el periodo 2019, este resultado 

se respalda estadísticamente con un coeficiente Rho de Spearman que indica 

una correlación positiva muy fuerte de 0.825** entre ambas dimensiones. 

Además, se ve que el p valor (0.000) es menor que el nivel de significancia (0.05). 

Esto nos quiere decir que la fase de devengado del Módulo Administrativo del 

SIAF, deben relacionarse con las disposiciones específicas de las Adquisiciones 

menores a 8 UIT, en el Gobierno Regional de Ayacucho, como consecuencia si 
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se mejora el desarrollo de esta fase acorde a las disposiciones específicas de 

las adquisiciones se podrá mejorar los indicadores que representan las compras 

institucionales.  

En esta investigación se corrobora la relación que existe entre la fase de 

girado con las disposiciones específicas de las adquisiciones menores a ocho 

UIT del Gobierno Regional de Ayacucho en el periodo 2019, respaldado por un 

coeficiente Rho de Spearman que indica una correlación positiva muy fuerte de 

0.833** entre ambas dimensiones. Además, se ve que el p valor (0.000) es 

menor que el nivel de significancia (0.05). Esto nos quiere decir que la fase de 

girado del Módulo Administrativo del SIAF, deben relacionarse con las 

disposiciones específicas de las Adquisiciones menores a 8 UIT, en el Gobierno 

Regional de Ayacucho, como consecuencia si se mejora el desarrollo de esta 

fase acorde a las disposiciones específicas de las adquisiciones se podrá 

mejorar los indicadores que representan las compras institucionales.  

Asimismo, se contrastó la relación que existe entre la fase de pago con 

las disposiciones específicas de las adquisiciones menores a ocho UIT del 

Gobierno Regional de Ayacucho en el periodo 2019, respaldado por un 

coeficiente Rho de Spearman que indica una correlación positiva media de 

0.702** entre ambas dimensiones. Además, se ve que el p valor (0.000) es 

menor que el nivel de significancia (0.05). Esto nos quiere decir que la fase de 

pago del Módulo Administrativo del SIAF, deben relacionarse con las 

disposiciones específicas de las Adquisiciones menores a 8 UIT, en el Gobierno 

Regional de Ayacucho, como consecuencia si se mejora el desarrollo de esta 

fase acorde a las disposiciones específicas de las adquisiciones se podrá 

mejorar los indicadores que representan las compras institucionales. (Romero & 

Quispe, 2021) 

2.1.6 Referencia Local 

Según Noa y Quichua (2024), en su tesis titulada “Ejecución presupuestal y la 

gestión de adquisiciones en la Municipalidad Distrital de Marcas 2022, donde sus 

conclusiones fueron:  

La ejecución presupuestal si se relaciona de manera directa y significativa con la 

gestión de adquisiciones en la Municipalidad Distrital de Marcas 2022, con un 

95% de confianza, una prueba de correlación Rho de Sperman de: 0.574 

teniendo una correlación moderada y directa , así mismo el p-valor fue 

equivalente a 0.001, menor al nivel de significancia de 0.05 con lo cual se puede 

afirmar que, ante una adecuada ejecución presupuestal, se presentan mejores 
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posibilidades de tener una eficaz y eficiente gestión de adquisiciones en la 

Municipalidad Distrital de Marcas 2022.  

La fase de compromiso si es requisito indispensable para la contratación 

de bienes y servicios en la medida que formaliza la contratación en la 

Municipalidad Distrital de Marcas 2022,con un 95% de confianza, una prueba de 

correlación prueba de correlación Rho de Sperman de: 0.537 teniendo una 

correlación moderada y directa , así mismo el p-valor fue equivalente a 0.002, 

menor al nivel de significancia de 0.05 con lo cual se puede afirmar que, ante 

una adecuada fase de compromiso, mejoran las contrataciones de bienes y 

servicios en la Municipalidad Distrital de Marcas 2022. Así mismo, según el 

análisis documental realizada, la fase de compromiso es un requisito 

indispensable para la contratación de bienes y servicio, donde se acuerda la 

ejecución contractual, de acuerdo a la (DIRECTIVA N° 0005-2022-EF/50.01, 

2022) el cual contiene el sustento documentario para la fase de compromiso 

como el requerimiento, términos de referencia y/o especificaciones técnicas, 

indagación de mercado (cotizaciones), certificación presupuestal, emisión de la 

orden de compra y/o servicio, por lo que si cumplimos con las normas vigentes 

(generales y específicos) para la ejecución presupuestal, la gestión de 

adquisiciones será de manera eficaz, eficiente y oportuno.  

La fase de devengado si se relaciona de manera directa con el registro 

de contrataciones, en la medida que formaliza la tenencia o derechos de las 

contrataciones en la Municipalidad Distrital de Marcas 2022, con un 95% de 

confianza, una prueba de correlación Rho de Sperman de: 0.531 teniendo una 

correlación moderada y directa , así mismo el p-valor fue equivalente a 0.003, 

menor al nivel de significancia de 0.05 con lo cual se puede afirmar que, ante 

una adecuada fase de devengado, existe mejoras en el registro de las 

contrataciones y esto permite una mejor tenencia o derechos de las 

contrataciones en la Municipalidad Distrital de Marcas 2022. Del mismo modo, 

según el análisis documental realizada, la fase de devengado se relaciona de 

manera directa con el registro de contrataciones de bienes y servicios, debido a 

que el devengado es un acto mediante el cual se reconoce la obligación de pago 

y el registro de contrataciones es un procedimiento donde se formaliza la 

tenencia de bienes y servicios. (Noa & Quichua, 2024) 
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Por último, tenemos a Orihuela y Contreras (2024), en su tesis titulada “Gestión 

de las contrataciones públicas y la ejecución presupuestal en las municipalidades 

distritales de Huamanga, 2022, donde sus conclusiones fueron:  

De acuerdo al objetivo general, se puede concluir que existe una relación 

altamente significativa y fuerte (correlación de 0,999) entre la gestión de 

contrataciones públicas y la ejecución presupuestal. Esto indica que ambos 

procesos están estrechamente relacionados y que un adecuado manejo de las 

contrataciones públicas permite la adecuada ejecución presupuestal, lo que 

indica la importancia de una gestión eficiente en ambas áreas para lograr 

resultados satisfactorios en la organización.  

En relación al OE1, se concluye que la planificación y las actuaciones 

preparatorias tienen una relación significativa y alta (correlación de 0,992) con la 

ejecución presupuestal. Esto evidencia que una adecuada planificación y 

preparación de las acciones están estrechamente vinculadas con la ejecución 

efectiva del presupuesto, subrayando la importancia de una planificación sólida 

para el éxito en la ejecución presupuestal.  

Respecto al objetivo específico 2, se deduce que la fase selectiva está 

fuertemente relacionada con la ejecución presupuestal, con una correlación de 

0,990 y un nivel de significancia menor a 0,05. Esto indica que las decisiones 

tomadas en la fase selectiva impactan directamente en la ejecución 

presupuestal, destacando la relevancia de un proceso selectivo eficiente para 

garantizar una ejecución presupuestal exitosa. (pág. 50) 

En relación al objetivo específico 3, se concluye que la fase de ejecución 

contractual tiene una relación alta y significativa (correlación de 0,994) con la 

ejecución presupuestal. Esto indica que la forma en que se lleva a cabo la 

ejecución contractual permitirá la adecuada ejecución presupuestal, resaltando 

la importancia de una gestión eficaz en esta etapa para garantizar el uso 

adecuado de los recursos presupuestarios. (Orihuela & Contreras, 2024) 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 La Ejecución Presupuestaria 

La Ejecución Presupuestaria, en adelante Ejecución, está sujeta al régimen del 

presupuesto anual y a sus modificaciones conforme a la Ley General, se inicia 

el 1 de enero y culmina el 31 de diciembre de cada año fiscal. Durante dicho 

período se perciben los ingresos y se atienden las obligaciones de gasto de 

conformidad con los créditos presupuestarios autorizados en los Presupuestos. 

(Ley N°28411, 2013) 
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“La Ejecución Presupuestal es el desarrollo de todas las actividades 

contempladas en el presupuesto que se deben de cumplir durante el año fiscal, y así 

lograr los objetivos planeados para alcanzar las metas propuestas” (Romero, 2017) 

La certificación presupuestal. La certificación resulta requisito indispensable 

cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un 

compromiso, adjuntándose al respectivo expediente. Dicha certificación implica 

la reserva del crédito presupuestario, hasta el perfeccionamiento del compromiso 

y la realización del correspondiente registro presupuestario, bajo responsabilidad 

del Titular del Pliego.  

La certificación del crédito presupuestario es expedida a solicitud del 

responsable del área que ordena el gasto o de quien tenga delegada esta 

facultad, cada vez que se prevea realizar un gasto, contratar y/o adquirir un 

compromiso. Expedida la citada certificación se remite al área solicitante para 

que proceda con el inicio de los trámites respectivos relacionados a la realización 

de los compromisos correspondientes. La certificación del crédito presupuestario 

es registrada en el SIAF-SP.  

La certificación del crédito presupuestario no podrá ser anulada, bajo 

responsabilidad del Titular del Pliego y del Jefe de la Oficina de Presupuesto o 

el que haga sus veces, mientras la entidad pública se encuentre realizando las 

acciones necesarias, en el marco de la normatividad vigente, para realizar un 

gasto, contratar y/o adquirir un compromiso. (RD. N°0001, 2024) 

Fase de compromiso. El compromiso es una acción administrativa en la que el 

funcionario autorizado para contratar y asignar el presupuesto de la entidad 

acuerda realizar un gasto previamente aprobado, tras cumplir con los trámites 

legales establecidos. Este gasto, que puede ser de un monto determinado o 

determinable, afecta los créditos presupuestarios dentro de los límites del 

presupuesto aprobado, la Programación del Compromiso Anual (PCA) y las 

modificaciones presupuestarias realizadas. El compromiso se lleva a cabo luego 

de la creación de una obligación derivada de la Ley, contrato o convenio. 

Además, el compromiso se registra en la cadena de gasto correspondiente, 

reduciendo el saldo disponible del crédito presupuestario mediante el documento 

oficial pertinente.  

El compromiso es realizado dentro del marco de los créditos 

presupuestarios aprobados en el presupuesto institucional del Pliego para el año 

fiscal, con sujeción al monto de la PCA, al monto certificado y por el monto total 
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anualizado de la obligación de pago para el respectivo año fiscal, de acuerdo a 

los cronogramas de ejecución. (RD. N°0001, 2024) 

“El compromiso debe afectarse previamente a la correspondiente cadena de 

gasto, reduciendo su importe de saldo disponible del crédito presupuestario, a través 

del respectivo documento oficial” (Alvarado, 2011) 

 

Fase de devengado. El devengado es el acto de administración mediante el 

cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y 

comprometido, que se produce previa acreditación documentaria ante el órgano 

competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor.  

El reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto 

institucional, en forma definitiva con cargo a la correspondiente cadena de gasto. 

Para efectos del reconocimiento del devengado, el área usuaria, bajo 

responsabilidad, debe verificar el ingreso real de los bienes, la efectiva 

prestación de los servicios o la ejecución de obra, como acción previa a la 

conformidad correspondiente. El reconocimiento de devengados que no cumpla 

con los criterios señalados en el presente párrafo, dará lugar a responsabilidad 

administrativa, civil o penal, según corresponda, del Titular de la Entidad y del 

responsable del área usuaria y de la Oficina de Administración o la que haga sus 

veces en la Entidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 

Legislativo Nº1440. (RD. N°0001, 2024) 

Es la fase del gasto se registra la obligación de pago, una vez que se ha obtenido 

la conformidad del bien o servicio. Dicho registro se realiza conforme a la documentación 

pertinente, como la orden de compra, la guía de internamiento, la orden de servicio, la 

planilla única de pagos, entre otros. Este procedimiento está regulado de manera 

específica por las normas del Sistema Nacional de Tesorería. Además, no es posible 

efectuar compromisos ni generar gastos con cargo al año fiscal que termina el 31 de 

diciembre. (Alvarado, 2011) 

Fase de girado y pagado. El pago es el acto de administración mediante el cual 

se extingue, en forma parcial o total, el monto de la obligación reconocida, 

debiendo formalizarse a través del documento oficial correspondiente. Está 

prohibido efectuar pagos de obligaciones no devengadas. El pago es regulado 

de forma específica por las normas del Sistema Nacional de Tesorería. (RD. 

N°0001, 2024) 
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“Define al pago como la cuarta etapa de Ejecución Presupuestaria, la misma que 

refleja la cancelación de las obligaciones asumidas con terceros y efectivización total o 

parcial del documento que ordena a pagar” (Claros, 2018) 

2.2.2 Contrataciones Iguales o Inferiores a 8UIT 

Todas aquellas contrataciones realizadas por el estado, cuyos montos 

económicos sean inferiores o igual a las 8 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 

constituyen un supuesto que se encuentra excluido dentro del ámbito de la 

aplicación de la normativa de contrataciones (Ley N° 30225) que se encuentra 

sujeto a continua supervisión, motivo por el cual, el Organismo Supervisor de 

Contrataciones del Estado (OSCE), en conformidad a los criterios que se 

encuentran establecidos para ello, se encuentra en la facultad de verificar, que 

el ente evaluado no haya incurrido en la generación de alguna acción que 

conlleve a vulneración de las directivas de ejecución de este tipo de 

contrataciones. (RD. N°104, 2020) 

Las contrataciones de hasta 8 UIT generan controversia sobre su naturaleza 

como contratos públicos, ya que, aunque se financian con fondos públicos, están 

exentas de la Ley de Contrataciones del Estado (Ley N° 30225). A pesar de esta 

exoneración, se considera que estas contrataciones son de naturaleza pública. Sin 

embargo, no se gestionan conforme a la ley, lo que lleva a la arbitrariedad como solución 

ante posibles conflictos relacionados con este tipo de contratos. (Benavides, 2020) 

Requerimiento de bienes y/o servicios. El área usuaria es responsable de 

solicitar los bienes, servicios u obras a contratar, formulando las especificaciones 

técnicas, términos de referencia o expediente técnico, así como los requisitos de 

calificación, y justificando la finalidad pública de la contratación. Estos elementos deben 

alinearse con las funciones de la entidad. Las especificaciones deben ser claras y 

objetivas, y en algunos casos, pueden ser elaboradas por el órgano encargado de las 

contrataciones, con la aprobación del área usuaria. Además, deben asegurar un proceso 

de contratación equitativo, sin generar obstáculos ni favorecer a ciertos proveedores o 

productos. (TUO LEY N°30225, 2019). 

El requerimiento incluye las especificaciones técnicas, términos de referencia o 

expediente técnico, que detallan las características y requisitos necesarios para cumplir 

con el objetivo público de la contratación. Además, establece las condiciones de 

ejecución, como el levantamiento digital de información y el uso de tecnologías de 



33 
 

posicionamiento espacial, como la georreferenciación, en obras y consultorías, y los 

requisitos de calificación necesarios. (DS. N°344, 2018) 

Estudio de Mercado. En este proceso, se evalúa y verifica la solicitud junto con 

la documentación presentada. Además, se realiza una investigación de mercado para 

determinar el monto a contratar, utilizando información existente, como contrataciones 

previas del sector público o privado de bienes o servicios similares. Se consultan 

presupuestos, sitios web de proveedores, catálogos, precios históricos, estructuras de 

costos e información de procesos con buena pro publicada en el SEACE. Dentro de este 

análisis, se considera la cotización de bienes y servicios como un indicador clave. (MEF, 

2020) 

Al llevar a cabo la indagación de mercado, el órgano encargado de las 

contrataciones puede utilizar información disponible, incluidas las contrataciones 

previas del sector público o privado de bienes o servicios similares al requerimiento. 

Para consultorías, el área usuaria proporciona los rubros o componentes, lo que permite 

al órgano encargado estimar el presupuesto después de analizar el mercado. La 

indagación también incluye un análisis de la diversidad de marcas y proveedores, así 

como la posibilidad de adjudicar la buena pro. Si solo hay una marca disponible en el 

mercado, se analiza la pluralidad de proveedores. (DS. N°344, 2018) 

Orden de Compra. Este indicador se refiere a la etapa después de que se emite 

la certificación de crédito presupuestario y/o previsión presupuestal; aquí, se 

notifica a los proveedores, locadores o contratistas según corresponde para el 

comienzo de la prestación. (MEF, 2020) 

“Documento emitido por la Oficina de Abastecimiento para formalizar la 

contratación de los bienes solicitados por las diferentes áreas usuarias” (RD N°470, 

2016) 

Recepción y conformidad de la prestación. Este indicador es la última etapa en 

la cual los informes son presentados por el contratista a través de la mesa de 

partes del MEF, los cuales son dirigidos al área usuaria para su evaluación. 

Luego de revelarse su conformidad de corresponder, el área usuaria conserva 

resguardada la documentación. (MEF, 2020) 

La conformidad del bien, emitida mediante Acta de Conformidad de Bienes 

(Anexo N°05) es responsabilidad de quien se indique en los documentos del 

procedimiento de contratación. Cuando la conformidad del bien corresponda ser 

emitida por el responsable del almacén central, esta es efectuada luego de la 
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verificación cuantitativa y cualitativa de los bienes, en un plazo no mayor a diez 

(10) días calendario de internado el bien. (RD N°470, 2016) 

2.3 Marco Legal 

• Directiva N°003-2023-MDSJB-AYAC “Lineamientos para la Adquisición de Bienes, 

Contratación de Servicios y Consultorías por Montos Menores o iguales a (08) UIT”- 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 

• Directiva N°001-2024-MDJN-A-GM/DGA “Lineamientos para la Adquisición de Bienes, 

Contratación de Servicios y Consultorías por Montos Menores o iguales a (08) UIT”- 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 

• Decreto Supremo N°082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N°30225, Ley de 

Contrataciones del Estado. 

• Decreto Supremo N°344-2018-EF, Aprueban el Reglamento de la Ley N°30225, Ley 

de Contrataciones del Estado 

• Decreto Legislativo de Sistema Nacional de Presupuesto N°1440Guía para la 

Contrataciones de Bienes y Servicios Menores o Iguales a 8 UITs, Dirección General 

de Abastecimiento. 

 

2.4 Marco Conceptual  

Ejecución Presupuestal 

La ejecución presupuestal es el proceso mediante el cual se asigna, 

compromete, devenga y paga el dinero destinado a financiar las actividades y 

proyectos del sector público. La ejecución presupuestal refleja el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto público. 

(SIEPJ, s.f.) 

 

Fase del compromiso. “Comprometer es reservar una parte del dinero asignado 

para realizar una actividad o un proyecto específico. El compromiso se hace 

cuando se firma un contrato o una orden de servicio con un proveedor o un 

contratista” (SIEPJ, s.f.) 

El compromiso es el acto administrativo en el que el funcionario autorizado 

acuerda la ejecución de gastos aprobados, tras cumplir los trámites legales. Este 

compromiso afecta los créditos presupuestarios y se realiza conforme a los 

presupuestos aprobados, la PCA y las modificaciones presupuestarias. Se efectúa 

después de generar la obligación según la Ley, Contrato o Convenio, y se refleja en la 

cadena de gasto correspondiente. (Prieto, 2020) 
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Fase de devengado. Devengar es reconocer la obligación de pagar una parte del 

dinero comprometido por la realización de una actividad o un proyecto específico. 

El devengado se hace cuando se verifica que se ha cumplido con lo establecido 

en el contrato o la orden de servicio. (SIEPJ, s.f.). 

 

Fase de pago. “Pagar es desembolsar una parte del dinero devengado por la 

realización de una actividad o un proyecto específico. El pago se hace cuando 

se emite un cheque o una transferencia bancaria al proveedor o al contratista” 

(SIEPJ, s.f.) 

El pago extingue la obligación hasta el monto del gasto registrado en el SIAF-

SP, afectando la partida correspondiente, sin importar la fuente de financiamiento. Es 

necesario que se hayan recibido las autorizaciones de giro y pago en el SIAF-SP, que 

se haya verificado la disponibilidad de fondos en la cuenta bancaria y que el número de 

registro SIAF-SP esté en los documentos de la obligación contractual. (Prieto, 2020) 

 

Adquisición de bienes iguales o inferiores a 8 UIT 

La adquisición de bienes es el contrato por el cual la administración adquiere la 

propiedad de bienes muebles o inmuebles del proveedor a cambio de pagar su precio 

en dinero con recursos públicos para el cumplimiento de sus actividades y funciones. 

(Zita, 2019) 

“Esta modalidad de contratación no constituye en sí procedimiento especial, sino 

un mecanismo de selección con unos requisitos menores, con la finalidad de agilizar el 

proceso de contratación y atender de forma eficiente”. (Bahamón, 2018) 

 Las adquisiciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (08) unidades 

impositivas Tributarias (UIT) son aquellas contrataciones que por su valía requieren ser 

atendidas de manera inmediata, la misma que no se encuentran programadas en el Plan 

Anual de Contrataciones (PAC), no encontrándose sujetas al cumplimiento de los 

requisitos de la Ley de Contrataciones del Estado. (Puchulan, 2021) 

 Las contrataciones inferiores a 8 UIT están excluidas de la ley, pero deben 

respetar principios como libertad de concurrencia, igualdad, transparencia, 

competencia, eficiencia, sostenibilidad ambiental y social, y equidad. A pesar de esto, 

las entidades del estado peruano adquieren bienes y servicios bajo estos supuestos a 

través de sus directivas internas, regulando sus propios procedimientos. Sin embargo, 

al no ser completamente supervisadas por el ente regulador, estas contrataciones 
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enfrentan riesgos debido a la falta de control, lo que puede llevar a su mala ejecución. 

(Prado, 2021) 

 En contrataciones de hasta 8 UIT, aunque no se apliquen las normas del Estado, 

la entidad debe seguir los principios de contratación pública y garantizar eficiencia y 

transparencia en el uso de los recursos. Esto le permite implementar mecanismos 

similares, como penalidades, para cumplir con sus necesidades. (Herrera, 2021) 

El objetivo principal de los sistemas de adquisiciones es garantizar la 

disponibilidad de bienes, obras y servicios para cumplir con los fines del Estado, de 

manera eficiente, eficaz y en las mejores condiciones de mercado posibles. (Testa, 

2021) 

 

 Requerimiento. El requerimiento es la solicitud para contratar bienes, servicios u 

obras que satisfagan las necesidades de una entidad. Su formulación marca el inicio del 

proceso de contratación y es clave para su éxito. Debe incluir las especificaciones 

técnicas para bienes, los términos de referencia para servicios o el expediente técnico 

para obras, así como los requisitos de calificación pertinentes según el tipo de 

contratación. (OSCE, 2017) 

 El inicio del proceso de contratación tiene lugar con la definición del requerimiento, 

el cual surge de una necesidad de la entidad y se formaliza a través de una solicitud que 

el área usuaria dirige al órgano encargado de las contrataciones (logística o 

abastecimiento). 

 

Responsable de elaborar el requerimiento es el área usuaria, la cual formula las 

especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico, 

dependiendo de los bienes, servicios u obras que se vayan a contratar. Además, debe 

justificar la finalidad pública de la contratación y corregir cualquier error o deficiencia 

técnica que pueda impactar el proceso. 

Conforme a la normativa de contrataciones del Estado, las especificaciones técnicas, 

los términos de referencia o el expediente técnico deben incluir una descripción precisa 

y objetiva de las características y/o los requisitos funcionales esenciales para cumplir 

con la finalidad pública de la contratación, así como las condiciones de ejecución. Esto 

significa que se deben evitar obstáculos que puedan perjudicar la igualdad y 

competencia efectiva entre los proveedores. (Arana, 2019) 

 Orden de compra. Las órdenes de compra son esenciales para compradores y 

vendedores, ya que garantizan una comunicación clara y evitan confusiones en el 

proceso de compraventa. Al emitir una orden de compra, las operaciones de la empresa 
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se mantienen organizadas. Esto permite que los proveedores verifiquen el pedido antes 

de comprometerse a cumplirlo. Cuando el proveedor acepta cumplir con la venta, la 

orden se convierte en un contrato que debe ejecutarse dentro del plazo establecido. 

(Gonzales J. , 2024) 

 Una orden de compra (OC) es un documento creado por un comprador que 

muestra lo que quiere adquirir de un proveedor. Es decir, es una lista de bienes o 

servicios que una empresa quiere comprar. Toda orden de compra debe incluir una 

descripción clara, la cantidad, el precio, las condiciones de pago y los detalles de 

entrega necesarios. 

 En empresas con buena gestión de compras, la orden de compra permite a los 

empleados solicitar lo necesario, especificando productos o servicios, y facilita la 

revisión y aprobación por parte del jefe. (Spendesk, 2023) 

 

 Conformidad. La conformidad de la prestación es el acto mediante el cual el 

órgano correspondiente, como el área usuaria o técnica, aprueba total o parcialmente 

la ejecución de la prestación realizada por el contratista. Para otorgar la conformidad, la 

entidad debe verificar que se cumplan las características técnicas y condiciones del 

contrato, asegurando que el bien, servicio o obra se entregue o ejecute según lo 

acordado en el requerimiento. (OSCE) 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

3.1 Ámbito de Estudios: Localización Política y Geográfica 

El estudio se desarrolló en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y 

San Juan Bautista de la provincia de Huamanga, Departamento de Ayacucho, Perú. 

Esta región que sirve como el núcleo administrativo de la ejecución presupuestal y la 

adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs a nivel local. 

3.2 Tipo y Nivel de Investigación 

3.2.1 Tipo de Investigación   

Según Aquino & Barrón (2019) fue aplicada, porque busca explicar el problema 

para tomar decisiones prácticas, se hace con el fin de resolverlo o tomar decisiones 

informadas sobre la intervención 

3.2.2 Nivel de Investigación  

Fue descriptivo- correlacional, según Hernandez (2014) Busca medir o recopilar 

información, ya sea de manera independiente o conjunta, sobre los conceptos o 

variables relacionados 

Es correlacional, según Hernandez (2014), porque su propósito es identificar 

cómo se relacionan o se asocian dos o más conceptos, categorías o variables dentro de 

un contexto o muestra específica. 

3.3 Unidad de Análisis   

La unidad de análisis para este estudio fue la Municipalidad Distrital de Jesús 

Nazareno y la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, ambas de la provincia de 

Huamanga. 

3.4 Población de Estudio 

La población estuvo comprendida por 60 trabajadores de las Municipalidades 

Distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista, según el Cuadro de Asignación de 

Personal y el personal con Contrataciones de Servicios Administrativos (CAS). 

 

3.5 Tamaño de Muestra 

La muestra se obtuvo por muestreo censal, 30 empleados de la Municipalidad 

distrital de Jesús Nazareno y 30 trabajadores de la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista. Es decir, la muestra es la totalidad de la población. A continuación, se define 

la muestra de manera específica de cada municipalidad distrital: 
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Municipalidad distrital de Jesús Nazareno 
Área Cargo N° trab. 

Gerencia General Gerente general 01 
Dirección General de Administración Director y asistentes 03 
Dirección de Planificación y Presupuesto Director y asistentes 03 
Sub Gerencia de Adm. Tributaria Sub Gerente 01 
Sub Gerencia de Servicios Municipales Sub Gerente 01 
Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Rural Sub Gerente y asistentes 03 
Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Jefe de ofi. y 07 asistentes 08 
Oficina de Contabilidad Jefe, 03 asistentes  04 
Unidad de Tesorería  Jefe, 04 asistentes 05 
Oficina de Recursos Humanos Jefe de oficina 01 

TOTAL 30 
 
 

Municipalidad distrital de San Juan Bautista 
Área Cargo N° trab. 

Gerencia General Gerente general 01 
Gerencia de Recaudación y Administración 
Tributaria 

Sub Gerente 01 

Gerencia de desarrollo económico y social Asistente  01 
Gerencia de Desarrollo Urbano Rural Asistente 01 
Gerencia de Servicios municipales y Gestión 
Ambiental 

Asistente  01 

Oficina General de Administración Director y asistentes 03 
Oficina Planeamiento y Presupuesto Director y asistentes 03 
Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Jefe de ofi. y 08 asistentes 09 
Oficina de Contabilidad Jefe de ofi. y 03 asistentes  04 
Unidad de Tesorería  Jefe de ofi. y 04 asistentes 05 
Oficina de Recursos Humanos Jefe de oficina 01 

TOTAL 30 
 
 

3.6 Técnicas de Selección de Muestra 

Se realizo muestreo censal, teniendo en cuenta la totalidad de la población y de 

las áreas involucradas, se ha tomado en cuenta para la muestra, la totalidad de la 

población.  

 

3.7 Técnicas E Instrumentos de Recolección de Información  

3.7.1 Técnicas 

Se empleó la encuesta, que es una técnica basada en un cuestionario, se dirige 

exclusivamente a personas y obtiene información sobre sus opiniones, 

comportamientos o percepciones. Puede generar resultados tanto cuantitativos como 

cualitativos, y se organiza en preguntas predeterminadas con un orden lógico y un 

sistema de respuestas escalonado.  
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La técnica del análisis documentario, como datos secundarios, se encarga de 

recopilar y seleccionar información a través de la lectura de documentos, libros, revistas, 

expedientes, bibliografías, etc.  

   

3.7.2 Instrumentos 

El principal instrumento empleado para la recolección de datos fue el cuestionario, 

diseñado con el propósito de obtener información precisa y sistemática de los 

participantes. Este consistió en un conjunto de preguntas numeradas, organizadas en 

una tabla y acompañadas de opciones de respuesta que los encuestados debían 

seleccionar. Cabe señalar que no existen respuestas correctas o incorrectas, pues cada 

alternativa refleja percepciones y experiencias distintas, lo que permite generar 

resultados objetivos y comparables en función de la población estudiada. 

Asimismo, se utilizó una guía de análisis documental, concebida como un documento 

estructurado que orienta el examen y evaluación del contenido, formato y validez de 

diversas fuentes. Esta herramienta resultó fundamental para analizar documentos 

administrativos, académicos, legales e investigativos vinculados a la investigación. Su 

propósito principal fue estandarizar el proceso de revisión y clasificación de 

documentos, garantizando la recolección ordenada, objetiva y eficiente de la 

información más relevante para el estudio 

. 

3.7.3 Validez y confiabilidad del instrumento 

 El cuestionario empleado como instrumento de investigación fue 

sometido a un proceso de validación por juicio de expertos, quienes evaluaron su 

pertinencia, coherencia y aplicabilidad en función de los objetivos planteados. Dichos 

especialistas revisaron la claridad de los ítems, la congruencia con las variables y la 

adecuación del lenguaje, concluyendo que el instrumento resultaba válido para la 

recolección de información en el presente estudio (véanse los anexos 

correspondientes). 

En cuanto a la confiabilidad, se aplicó el coeficiente alfa de Cronbach, con el 

fin de determinar la consistencia interna del cuestionario. Según George y Mallery 

(2003), los valores del alfa de Cronbach se interpretan de la siguiente manera: ≥ 0.9 

excelente, ≥ 0.8 bueno, ≥ 0.7 aceptable, ≥ 0.6 cuestionable, ≥ 0.5 pobre y < 0.5 

inaceptable. De este modo, el resultado obtenido en el presente estudio se ubicó dentro 

del rango considerado como aceptable, lo que confirma que el instrumento presenta un 

nivel de confiabilidad adecuado para el análisis de los datos. 
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Tabla 1  
Rangos Coeficiente del Alfa de Cronbach 

Índice Rango de alfa (α) Magnitud 

1 0.91 - 1 Excelente 

2 0.71 a 0.90 Muy bueno 

3 0.51 a 0.70 Bueno 

4 

5 

0.31 a 0.50                      

0 a 0.30 

Regular 

Deficiente 

“Nota:  Según Arévalo y Padilla 2016” 

El estadístico de fiabilidad, arroja el siguiente resultado para todos los ítems del 

instrumento: 

Tabla 2  
Estadísticas de fiabilidad 

 

 

 
 

 
 

El coeficiente alfa de Cronbach obtenido para evaluar la confiabilidad del 

instrumento fue de α = 0.698, lo que se ubica dentro del rango considerado como 

aceptable según los criterios de George y Mallery (2003). De acuerdo con estos 

autores, valores superiores a 0.70 reflejan una buena consistencia interna, mientras que 

valores cercanos a 0.60 pueden ser aceptables en estudios exploratorios. En este 

sentido, el resultado alcanzado evidencia que el instrumento posee una consistencia 

interna satisfactoria, lo que respalda que los datos recolectados son suficientemente 

estables y confiables para los fines de la investigación. 

 

3.8 Técnicas de Procesamiento, Análisis e Interpretación de la Información  

Para el desarrollo del estudio se aplicaron técnicas de análisis inferencial, orientadas 

a establecer conclusiones generales y realizar interpretaciones basadas en los datos 

obtenidos de la muestra. Este enfoque permitió identificar relaciones significativas entre 

las variables, extrapolando los hallazgos a la población de estudio mediante el uso de 

herramientas estadísticas y lógicas. 

 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,698 30 
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El procesamiento de los datos se llevó a cabo de manera computarizada, empleando 

programas especializados como Microsoft Excel y SPSS, los cuales facilitaron la 

organización, tabulación y verificación de la coherencia de la información. Estas 

herramientas garantizaron la sistematicidad del análisis y permitieron presentar los 

resultados de forma clara, precisa y confiable en cada una de las etapas de la 

investigación. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados 

4.1.1 Procesamiento, Análisis, Interpretación y Discusión de Resultados  

4.1.1.1 Análisis descriptivo 

Primer objetivo específico: La fase de compromiso se relaciona 

significativamente con el requerimiento de los bienes en las municipalidades distritales 

de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-Huamanga, 2023 

 

Tabla 3  

Compromiso presupuestario de bienes menores a 8 UIT 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

3 

0% 

  5,00 % 

En desacuerdo 38 63,33 % 

Indiferente 17 28,33 % 

De acuerdo 2   3,33 % 
 
Total 60 100,00 % 

 

Figura 1  

Compromiso presupuestario de bienes menores a 8 UIT 

 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 
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El resultado evidencia una percepción predominantemente crítica respecto al 

compromiso presupuestario para bienes menores a 8 UITs. Los encuestados 

consideran que este proceso no se alinea de manera efectiva con las necesidades 

reales de las áreas usuarias, lo que muestra posibles deficiencias en la articulación entre 

la planificación financiera y la gestión operativa interna. Esta situación podría limitar la 

capacidad de respuesta institucional frente a requerimientos prioritarios. 

Tabla 4  

Precios de mercado y presupuesto en bienes menores a 8 UIT  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

0 

0% 

  0% 

Indiferente 36 60,00 % 

De acuerdo 14 23,33 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 2  

Precios de mercado y presupuesto en bienes menores a 8 UIT 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado revela una percepción ambigua por parte de los encuestados 

respecto a la correspondencia entre los precios del estudio de mercado y las 

estimaciones presupuestales para bienes menores a 8 UITs. La alta proporción de 

respuestas indiferentes evidencia que este aspecto no es claramente reconocido o no 
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resulta transparente para los involucrados, lo que podría reflejar una falta de información 

o participación en el proceso de formulación presupuestaria. Esta situación podría limitar 

el control ciudadano o institucional sobre la razonabilidad del gasto. 

 

Tabla 5  

Compromiso de recursos para bienes menores a 8 UIT 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

1 

0% 

  1,67 % 

Indiferente 32 53,33 % 

De acuerdo 26 43,33 % 

Totalmente de acuerdo 1   1,67 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 3  

Compromiso de recursos para bienes menores a 8 UIT 

 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado refleja una percepción mayoritariamente neutra respecto a la 

capacidad de la fase de compromiso para garantizar que los recursos asignados a 

bienes menores a 8 UITs se ajusten al requerimiento establecido. No obstante, una 

proporción significativa expresa conformidad con este proceso, lo cual indicaría cierta 

confianza en la alineación entre la asignación presupuestal y las necesidades 
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formuladas. La presencia de respuestas indiferentes, sin embargo, puede reflejar 

desconocimiento o escasa participación directa en esta etapa, lo que representa un 

punto crítico para mejorar la transparencia y la trazabilidad del gasto. 

 

Tabla 6  

Selección de proveedor en fase de compromiso 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

2 

0% 

0% 

 3,33 % 

Indiferente 44 73,33 % 

De acuerdo 14 23,33 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 4  

Selección de proveedor en fase de compromiso 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

La opinión de los encuestados evidencia una limitada claridad o involucramiento 

respecto al proceso de selección de proveedores en la fase de compromiso. La elevada 

proporción de respuestas indiferentes podría indicar que, aunque los procedimientos 

estén normados, no son debidamente comunicados ni comprendidos por quienes 

forman parte de la gestión operativa. Esta desconexión puede afectar la percepción 
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sobre la transparencia y la legitimidad del proceso, generando dudas respecto al 

cumplimiento de los criterios establecidos en la normativa institucional. 

 

Tabla 7  

Prioridades del requerimiento en bienes menores a 8 UIT 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

Indiferente 

0 

0 

5 

0% 

0% 

  8,33 % 

De acuerdo 45 75,00 % 

Totalmente de acuerdo 10 16,67 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 5  

Prioridades del requerimiento en bienes menores a 8 UIT 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado muestra un amplio consenso entre los encuestados respecto a que 

la fase de compromiso considera las prioridades del requerimiento al momento de 

afectar el crédito presupuestario para bienes menores a 8 UITs. Esta percepción 

mayoritaria refleja una práctica presupuestal que responde de manera adecuada a las 

necesidades priorizadas por las áreas usuarias. No obstante, la existencia de algunas 

respuestas indiferentes podría reflejar una participación limitada o una comprensión 

parcial del proceso, lo que indica la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

información y seguimiento. 
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Tabla 8  

Requerimiento según disponibilidad en bienes menores a 8 UIT 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

3 

0%  

 5,00 % 

En desacuerdo 35 58,33 % 

Indiferente 16 26,67 % 

De acuerdo 6 10,00 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 6  

Requerimiento según disponibilidad en bienes menores a 8 UIT 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado refleja una percepción predominantemente negativa respecto a la 

formulación del requerimiento de bienes menores a 8 UITs en función de las previsiones 

y la disponibilidad presupuestal. La mayoría de los encuestados no considera que este 

proceso esté adecuadamente alineado con la planificación financiera, lo cual podría 

indicar deficiencias en la articulación entre las áreas usuarias y el área responsable del 

presupuesto. Esta situación podría generar riesgos de sobreestimación o subutilización 

de recursos, afectando la eficiencia en la ejecución del gasto público. 
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Tabla 9  

Claridad en especificaciones técnicas de bienes  

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

5 

0%   

8,33 % 

En desacuerdo 35 58,33 % 

Indiferente 14 23,33 % 

De acuerdo 6 10,00 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 7  

Claridad en especificaciones técnicas de bienes  

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado evidencia una percepción mayoritariamente crítica en torno a la 

claridad con la que se formulan las especificaciones técnicas de los bienes menores a 

8 UITs. La opinión de los encuestados evidencia que, con frecuencia, estas 

especificaciones no están suficientemente definidas, lo que podría derivar en 

observaciones o subsanaciones durante el proceso de adquisición. Esta deficiencia no 

solo retrasa la ejecución del gasto, sino que también puede comprometer la calidad y 

pertinencia de los bienes adquiridos, afectando la eficacia del proceso presupuestal. 
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Tabla 10  

Requerimiento respetando límites presupuestarios en bienes  

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

1 

0% 

1,67 % 

Indiferente 29 48,33 % 

De acuerdo 23 38,33 % 

Totalmente de acuerdo 7 11,67 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 8  

Requerimiento respetando límites presupuestarios en bienes 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado revela una percepción ambigua respecto al cumplimiento de las 

limitaciones presupuestarias en la formulación de requerimientos para bienes menores 

a 8 UITs. Si bien una parte significativa de los encuestados considera que se respetan 

los montos comprometidos, la alta proporción de respuestas indiferentes podría indicar 

desconocimiento del proceso o una débil participación de las áreas usuarias en la 

planificación presupuestal. Esta falta de claridad puede generar riesgos en la gestión 

financiera, como sobredimensionamiento de solicitudes o incumplimiento de las 

restricciones presupuestales establecidas. 
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Tabla 11  

Requerimiento oportuno según programación en bienes  

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

Totalmente de acuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

8 

0% 

0% 

13,33 % 

Indiferente 22 36,67 % 

De acuerdo 30 50,00 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 9  

Requerimiento oportuno según programación en bienes  

 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado muestra una percepción moderadamente favorable respecto al 

trámite oportuno de los requerimientos de bienes menores a 8 UITs en función de la 

programación presupuestal. La mitad de los encuestados reconoce que este proceso se 

realiza dentro de los plazos establecidos, lo que denotaría cierto nivel de coordinación 

entre las áreas usuarias y el área de presupuesto. Sin embargo, el alto porcentaje de 

respuestas indiferentes, junto con una minoría en desacuerdo, señala que aún persisten 

desafíos en la comunicación y seguimiento de los cronogramas, lo cual podría generar 

retrasos o desajustes en la ejecución del gasto. 
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Tabla 12  

Requerimientos vinculados a actividades programadas  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

Indiferente 

0 

0 

13 

0% 

0% 

21,67 % 

De acuerdo 39 65,00 % 

Totalmente de acuerdo 8 13,33 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 10  

Requerimientos vinculados a actividades programadas 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado indica una percepción mayoritariamente positiva respecto a la 

vinculación de los requerimientos de las áreas usuarias con las actividades 

programadas para el cumplimiento de objetivos institucionales. Esta apreciación refleja 

que, en términos generales, los pedidos de bienes están alineados con la planificación 

operativa, lo que favorece una ejecución presupuestal coherente con los fines 

estratégicos. No obstante, el porcentaje de respuestas indiferentes podría reflejar 

limitaciones en la socialización de los criterios de vinculación o en la participación activa 

de las áreas usuarias en el proceso de programación. 
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Segundo objetivo específico: La fase de devengado se relaciona 

significativamente con la orden de compra de los bienes en las municipalidades 

distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-Huamanga, 2023. 

Tabla 13  

Oportunidad de realizar el devengado 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

Totalmente de acuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

22 

0% 

0% 

36,67 % 

Indiferente 36 60,00 % 

De acuerdo 2   3,33 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 11  

Oportunidad de realizar el devengado  

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado evidencia una percepción ambigua y mayormente distante respecto 

a la oportunidad en el reconocimiento del devengado tras la recepción de los bienes. La 

elevada proporción de respuestas indiferentes, junto con un porcentaje considerable en 

desacuerdo, evidencia que este proceso no siempre se realiza conforme a los plazos 

establecidos en la orden de compra. Esta situación podría estar relacionada con 

deficiencias en la gestión administrativa o en los mecanismos de control interno, lo que 
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comprometería la eficiencia del ciclo presupuestario y la transparencia en la ejecución 

del gasto. 

Tabla 14  

Retrasos en devengado por documentación 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

Totalmente de acuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

22 

0% 

0% 

36,67 % 

Indiferente 34 56,67 % 

De acuerdo 4   6,67 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 12  

Retrasos en devengado por documentación 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado revela una percepción generalizada de indiferencia frente al 

cumplimiento del procedimiento de devengado tras la entrega de los bienes, así como 

a la agilidad del mismo. Este nivel de indiferencia, sumado a un porcentaje importante 

de desacuerdo, podría estar indicando una falta de claridad o involucramiento por parte 

de los encuestados en esta fase del proceso. Asimismo, se perciben posibles retrasos 

atribuibles a exigencias documentarias, lo que evidenciaría la necesidad de simplificar 

o digitalizar ciertos trámites administrativos para mejorar la oportunidad del devengado. 
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Tabla 15  

Devengado no coincide con la orden de compra 

   

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

23 

0% 

0% 

38,33 % 

Indiferente 34 56,67 % 

De acuerdo 3   5,00 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 13  

Devengado no coincide con la orden de compra 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado muestra una marcada indiferencia por parte de los encuestados 

respecto a la coincidencia entre la verificación del ingreso de los bienes y la orden de 

compra en la fase de devengado. Esta percepción podría reflejar desconocimiento o 

escasa participación en el control de este procedimiento, lo cual limita la supervisión 

efectiva del cumplimiento contractual. Además, el porcentaje significativo de desacuerdo 

muestra que existen inconsistencias operativas entre lo planificado y lo ejecutado, lo 

que podría afectar la trazabilidad y el control del gasto público. 
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Tabla 16  

Devengado con inconsistencias respecto a la orden de compra 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

15 

0% 

25,00 % 

En desacuerdo 30 50,00 % 

Indiferente 14 23,33 % 

De acuerdo 1   1,67 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 14  

Devengado con inconsistencias respecto a la orden de compra 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado refleja una percepción mayoritariamente contraria a la afirmación de 

que el proceso de devengado no se ajusta a la orden de compra. La suma de respuestas 

en desacuerdo y totalmente en desacuerdo indica que, para la mayoría de encuestados, 

el procedimiento se realiza conforme a lo establecido contractualmente, lo que refleja 

una práctica administrativa alineada con las normas. No obstante, la presencia de 

respuestas indiferentes y un pequeño porcentaje en acuerdo señala que podrían existir 

casos puntuales de retraso o inconsistencia, que ameritarían una revisión y mejora 

continua del control documental y operativo. 
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Tabla 17  

Devengado según requisitos y entrega conforme 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

3 

0% 

 5,00 % 

Indiferente 6 10,00 % 

De acuerdo 36 60,00 % 

Totalmente de acuerdo 15 25,00 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 15  

Devengado según requisitos y entrega conforme 

 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado evidencia una percepción ampliamente favorable respecto al 

reconocimiento del devengado una vez cumplidos los requisitos documentales y 

verificada la entrega conforme de los bienes. Esta opinión mayoritaria evidencia que el 

procedimiento administrativo vinculado al devengado se ejecuta con apego a la 

normativa establecida, fortaleciendo la trazabilidad y la legalidad del gasto. Sin embargo, 

la presencia de respuestas indiferentes y en desacuerdo indica que aún existen 

oportunidades de mejora en cuanto a la estandarización y difusión del proceso entre los 

actores involucrados. 
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Tabla 18  

Notificación oportuna de la orden de compra  

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

23 

0% 

0% 

38,33 % 

Indiferente 30 50,00 % 

De acuerdo 7 11,67 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 16  

Notificación oportuna de la orden de compra 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado revela una percepción mayormente ambigua respecto a la 

oportunidad en la notificación de la orden de compra al proveedor. La alta proporción de 

respuestas indiferentes, junto con un porcentaje considerable de desacuerdo, muestra 

que este procedimiento no se ejecuta con la regularidad ni la claridad esperadas por los 

actores involucrados. Esta situación podría generar demoras en la entrega de bienes y 

afectar el cumplimiento de los plazos establecidos, evidenciando la necesidad de 

fortalecer la coordinación administrativa. 
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Tabla 19  

Orden de compra detallada facilita el devengado 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

2 

0% 

0% 

3,33 % 

Indiferente 47 78,33 % 

De acuerdo 11 18,33 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 17  

Orden de compra detallada facilita el devengado 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado muestra una elevada indiferencia por parte de los encuestados 

respecto a si la orden de compra detalla adecuadamente los bienes a adquirir para 

facilitar el devengado. Esta falta de posicionamiento podría reflejar un escaso 

involucramiento en la revisión de las órdenes de compra o una limitada participación en 

la fase de ejecución presupuestal. Aunque una minoría considera que la información es 

clara y útil, esta percepción general poco definida evidencia la necesidad de mejorar la 

comprensión del uso operativo de dicho documento. 
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Figura 18  

Orden de compra suficiente para el devengado 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado evidencia una percepción mayoritariamente negativa respecto a la 

suficiencia de la información contenida en la orden de compra para proceder con el 

devengado tras la entrega de los bienes. La alta proporción de respuestas en 

desacuerdo indica que los encuestados consideran que dicho documento no brinda los 

elementos necesarios para sustentar adecuadamente esta fase del gasto. Esta situación 

podría estar generando retrasos, observaciones o inconsistencias administrativas, lo 

que resalta la necesidad de reforzar la calidad técnica y la completitud de la información 

incluida en las órdenes de compra. 

 

 

 

Tabla 20  

Orden de compra suficiente para el devengado 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 22,0 36,67 % 

En desacuerdo 24,0 40,00 % 

Indiferente 10,0 16,67 % 

De acuerdo 3,0       5,00 % 

Totalmente de acuerdo 1,0   1,67 % 

Total 60,0 100,00 % 
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Tabla 21  

Condiciones de pago y devengado coinciden en bienes  

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

4 

0% 

6,67 % 

En desacuerdo 28 46,67 % 

Indiferente 27 45,00 % 

De acuerdo 1   1,67 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 19  

Condiciones de pago y devengado coinciden en bienes  

 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado evidencia una percepción mayormente desfavorable respecto a la 

coincidencia entre las condiciones de pago en la orden de compra y el devengado de 

bienes menores a 8 UITs. La combinación de respuestas en desacuerdo e indiferencia 

refleja debilidades en la ejecución o comprensión del proceso. Esta situación podría 

generar desajustes en la programación financiera y en el cumplimiento de compromisos, 

resaltando la necesidad de mayor coherencia entre ambos componentes del ciclo de 

gasto. 
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Tabla 22  

Demoran en devengado tras entrega de bienes  

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente en desacuerdo 

Totalmente de acuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

15 

0% 

0% 

25,00 % 

Indiferente 43 71,67 % 

De acuerdo 2   3,33 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 20  

Demoran en devengado tras entrega de bienes 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado refleja una alta indiferencia por parte de los encuestados respecto a 

la oportunidad del devengado tras la entrega de los bienes según la orden de compra. 

Esta postura refleja que el procedimiento no es completamente visible o comprendido 

por los actores involucrados, lo cual podría dificultar la evaluación de su eficacia. 

Además, el nivel de desacuerdo indica posibles demoras en el registro del devengado, 

lo que afectaría la fluidez del ciclo presupuestal y la ejecución del gasto. 
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Tercer objetivo específico: La fase de girado y pagado se relaciona 

significativamente con la conformidad de los bienes en las municipalidades distritales 

de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-Huamanga, 2023. 

 

Tabla 23  

Demoran en pago después de recibir la conformidad 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

23 

0% 

0% 

38,33 % 

Indiferente 35 58,33 % 

De acuerdo 2 3,33 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 21  

Demoran en pago después de recibir la conformidad 

 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado indica que gran parte de los encuestados mantiene una postura 

indiferente frente a la oportunidad del pago tras la conformidad en la entrega de bienes 

menores a 8 UITs. Esta actitud, sumada a un porcentaje significativo en desacuerdo, 

podría reflejar la existencia de demoras percibidas en el proceso de pago, pese al 

cumplimiento de los procedimientos. Tal situación puede estar relacionada con aspectos 
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burocráticos o administrativos que afectan la fluidez del desembolso, generando 

tensiones en la relación con los proveedores y comprometiendo la eficiencia del gasto. 

 

Tabla 24  

Realización de pago, según orden de compra 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

21,0 

0% 

0% 

35,00 % 

Indiferente 35,0 58,33 % 

De acuerdo 4,0   6,67 % 

Total 60,0 100,00 % 

 
Figura 22  

Realización de pago, según orden de compra 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado evidencia una notable falta de claridad entre los encuestados sobre 

la existencia de procedimientos definidos que garanticen el pago conforme a lo 

establecido en la orden de compra. La alta proporción de respuestas indiferentes, junto 

con un porcentaje relevante en desacuerdo, podría reflejar debilidades en la 

comunicación o el seguimiento de estos procedimientos. Esta percepción puede generar 

incertidumbre sobre la regularidad del proceso de pago, afectando la confianza en la 

gestión administrativa y en la previsibilidad del cumplimiento contractual. 
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Tabla 25  

Oportunidad de pago después de conformidad 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

24 

0% 

0% 

40,00 % 

Indiferente 33 55,00 % 

De acuerdo 3   5,00 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 23  

Oportunidad de pago después de conformidad 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

El resultado muestra una tendencia marcada hacia la indiferencia frente a la 

oportunidad del pago posterior a la verificación de conformidad. Esta postura muestra 

que el procedimiento, aunque formalmente establecido, no siempre es percibido como 

eficiente en su ejecución. La proporción significativa de desacuerdo refuerza la idea de 

que pueden existir retrasos o falta de celeridad en el cumplimiento de esta etapa, lo que 

compromete la agilidad del gasto y podría generar descontento entre los proveedores o 

dificultades en la gestión de bienes adquiridos. 

 

 



66 
 

Tabla 26  

El pago se realiza en los plazos previstos 

  
 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente de desacuerdo 

0 

13 

0% 

21,67% 

En desacuerdo 31 51,67 % 

Indiferente 15 25,00 % 

De acuerdo 1   1,67 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 24  

El pago se realiza en los plazos previstos 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado evidencia una percepción mayoritariamente desfavorable respecto 

al cumplimiento oportuno de los pagos a los proveedores, una vez otorgada la 

conformidad. La alta proporción de respuestas en desacuerdo refleja una posible 

ineficiencia en esta etapa del proceso administrativo. Esta situación no solo puede 

afectar la relación con los proveedores, sino también generar consecuencias en la 

continuidad del suministro y en la reputación institucional. A su vez, la indiferencia de 

una parte de los encuestados podría indicar desconocimiento del procedimiento o falta 

de participación directa en su ejecución. 
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Tabla 27  

El pago depende de cumplimiento de condiciones 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

En desacuerdo 

Indiferente 

0 

0 

4 

0% 

0% 

6,67 

De acuerdo 40 66,67 

Totalmente de acuerdo 16 26,67 

Total 60 100,00 

 
Figura 25  

El pago depende de cumplimiento de condiciones 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado revela un alto nivel de consenso entre los encuestados respecto a 

que el pago a los proveedores está condicionado al cumplimiento de los requisitos de 

conformidad y a la verificación de la entrega según la orden de compra. Esta percepción 

positiva evidencia que los procedimientos para autorizar el pago se aplican con 

regularidad y que existe claridad sobre los criterios exigidos. La escasa indiferencia 

observada podría deberse a casos puntuales de desconocimiento o desvinculación con 

esta etapa del proceso. 
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Tabla 28  

Conformidad previa a la realización del pago 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

0 

0 

18 

0% 

0% 

30,00 % 

Indiferente 40 66,67 % 

De acuerdo 2   3,33 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 26  

Conformidad previa a la realización del pago 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado pone en evidencia una alta proporción de indiferencia frente al nivel 

de detalle con que se revisa la conformidad de los bienes antes de autorizar el pago. 

Esta falta de posicionamiento claro podría reflejar desconocimiento del procedimiento o 

escasa participación en esta etapa. El porcentaje de desacuerdo también refleja que, 

aunque la revisión se realiza, no siempre se percibe como rigurosa, lo que podría 

comprometer la calidad del control previo al desembolso y generar riesgos. 

 

 

 

 

 



69 
 

Tabla 29  

La conformidad es esencial para autorizar el pago 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

En desacuerdo 

0 

1 

0%   

1,67 % 

Indiferente 34 56,67 % 

De acuerdo 24 40,00 % 

Totalmente de acuerdo 1   1,67 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 27  

La conformidad es esencial para autorizar el pago 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado muestra una percepción poco definida respecto a la importancia de 

la conformidad otorgada por el área encargada como requisito para autorizar el pago al 

proveedor. Aunque una parte considerable está de acuerdo con este criterio, la mayoría 

de respuestas indiferentes muestra desconocimiento del procedimiento o escasa 

visibilidad de su aplicación. Esta situación podría afectar la percepción de control interno 

y transparencia en la fase final del proceso de ejecución presupuestal. 
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Tabla 30  

Gestión eficiente de conformidad evita retrasos en pagos 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

12 

0% 

20,00 % 

En desacuerdo 24 40,00 % 

Indiferente 23 38,33 % 

De acuerdo 1   1,67 % 

Total 60 100,00 % 

 
Figura 28  

Gestión eficiente de conformidad evita retrasos en pagos 

 
Nota. Se omitió la categoría con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 

 El resultado refleja una percepción mayormente crítica respecto a la eficiencia 

en la gestión de la conformidad de bienes, en relación con el pago posterior a la entrega. 

La suma de respuestas en desacuerdo y totalmente en desacuerdo indica que los 

encuestados identifican deficiencias que podrían estar generando demoras 

innecesarias. Además, el alto nivel de indiferencia evidencia falta de claridad sobre 

cómo se desarrolla esta etapa, lo que evidenciaría debilidades en la comunicación o en 

la transparencia del procedimiento. 
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Tabla 31  

Observaciones en conformidad por bienes defectuosos 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Totalmente en desacuerdo 

0 

0 

9 

0% 

0% 

15,00 % 

En desacuerdo 35 58,33 % 

Indiferente 16 26,67 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 29  

Observaciones en conformidad por bienes defectuosos 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

El resultado refleja una percepción claramente negativa respecto a la oportunidad 

con que el área usuaria realiza observaciones sobre bienes defectuosos durante el proceso 

de conformidad. La mayoría de los encuestados considera que este control no se ejecuta de 

manera oportuna, lo cual podría permitir el avance de procesos de pago sin una revisión 

adecuada. Esta situación representa un riesgo para la calidad del gasto público y debilita los 

mecanismos de control en la etapa final de adquisición. 
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Tabla 32  

La conformidad garantiza los bienes y el pago adecuado 

  

 Frecuencia Porcentaje 

 Totalmente de acuerdo 

En desacuerdo 

Indiferente 

0 

0 

25 

0% 

0% 

41,67 % 

De acuerdo 34 56,67 % 

Totalmente de acuerdo 1   1,67 % 

Total 60 100,00 % 

 

Figura 30  

La conformidad garantiza los bienes y el pago adecuado 

 
Nota. Se omitieron las categorías con valor 0 para facilitar la lectura visual. 

 
El resultado muestra una tendencia favorable respecto a la función de la conformidad 

como garantía del cumplimiento de condiciones para proceder con el pago. La mayoría de 

encuestados reconoce este procedimiento como un control previo necesario, lo cual 

evidencia confianza en su utilidad operativa. No obstante, el elevado nivel de indiferencia 

evidencia que no todos los involucrados perciben con claridad su importancia o aplicación, 

lo que podría estar asociado a limitaciones en la comunicación o en la participación dentro 

del proceso de contratación. 

 

 

 

 

 



73 
 

4.1.1.2 Análisis documental. Se ha realizado la revisión de la ejecución 

presupuestal, así como de las contrataciones de bienes menores o iguales a 8 UITs, de 

las municipalidades de estudio en el año 2023. 

Municipalidad Distrital de Jesús de nazareno 

Tabla 33 

 Ejecución por genérica de gasto - M.D. Jesús Nazareno, 2023 

Genérica PIA PIM 

Ejecución 
Avance 

% 
Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

5-21: PERSONAL 
Y OBLIGACIONES 
SOCIALES 2,608,995 2,871,038 2,705,350 2,704,606 2,704,355   94.2 

5-22: PENSIONES 
Y OTRAS 
PRESTACIONES 
SOCIALES 160,660 201,093 201,092 201,092 201,092   100.0 

5-23: BIENES Y 
SERVICIOS 2,521,591 3,454,242 3,316,288 3,202,782 3,197,549   92.7 

5-25: OTROS 
GASTOS 0 89,833 81,409 81,409 81,409   90.6 

6-26: 
ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 2,039,858 5,202,626 2,023,631 2,019,989 2,019,989   38.8 

 

La ejecución de la genérica de gasto que, en bienes y servicios, se ejecutó el 

92.7%. en otros gastos, el avance fue del 90.6%. Por último, en adquisición de activos 

no financieros, se presentó el avance más bajo, con solo un 38.8%. 

Tabla 34  
Ejecución por sub genérica de gasto - M.D. Jesús Nazareno, 2023 

Sub-Genérica PIA PIM 

Ejecución 

Avance 
% Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

1: COMPRA DE 
BIENES 481,353 753,793 710,980 639,736 639,236   84.9 

2: CONTRATACION 
DE SERVICIOS 2,040,238 2,700,449 2,605,308 2,563,046 2,558,313   94.9 

 

La ejecución de la sub genérica de gasto, muestra que, la categoría de compra 

de bienes registró un avance del 84.9%. 
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Tabla 35  
Ejecución por sub genérica de gasto de activos no financieros - M.D. Jesús Nazareno, 
2023 

Sub-Genérica PIA PIM 

Ejecución 
Avance 

% 
Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

CONSTRUCCION 
DE EDIFICIOS Y 
ESTRUCTURAS 1,968,258 4,575,096 1,765,074 1,761,432 1,761,432   38.5 

ADQUISICION DE 
VEHICULOS, 
MAQUINARIAS Y 
OTROS 0 12,553 10,650 10,650 10,650   84.8 

OTROS GASTOS 
DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 71,600 614,977 247,907 247,907 247,907   40.3 

 

La ejecución de la sub genérica de gasto, muestra que, en construcción de 

edificios y estructuras se ejecutó un 38.5% del presupuesto, en adquisición de vehículos 

y maquinaria un 84.8%, y en otros gastos de activos no financieros un 40.3%. 

Tabla 36  
Resumen de adquisición de bienes menores a 8 UITs - M.D. Jesús Nazareno, 2023 

MES 
Tipo de 
Orden 

Tipo de Contratación Monto S/. 

ENERO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  21,291.00 

FEBRERO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  80,764.70 

MARZO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  38,678.85 

ABRIL NINGUNA NINGUNA 0.00 

MAYO NINGUNA NINGUNA 0.00 

JUNIO NINGUNA NINGUNA 0.00 

JULIO NINGUNA NINGUNA 0.00 

AGOSTO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  38,530.10 

SETIEMBRE O/C Contrataciones hasta 8 UIT  49,769.88 

OCTUBRE O/C Contrataciones hasta 8 UIT  43,355.10 

NOVIEMBRE O/C Contrataciones hasta 8 UIT  34,986.08 

DICIEMBRE NINGUNA NINGUNA 0.00 

    TOTAL 307,375.71 
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En el resumen de órdenes de compra, se detalla que durante el año se realizaron 

contrataciones bajo la modalidad de Contrataciones hasta 8 UIT, con un monto total de 

S/ 307,375.71. Las órdenes de compra se realizaron en los meses de enero, febrero, 

marzo, agosto, septiembre, octubre y noviembre, con los montos más altos registrados 

en febrero (S/ 80,764.70) y septiembre (S/ 49,769.88). En los meses de abril, mayo, 

junio, julio y diciembre no se registraron órdenes de compra, según la plataforma del 

SEACE. 

Municipalidad distrital de San Juan Bautista 

Tabla 37  
Ejecución por genérica de gasto - M.D. San Juan Bautista, 2023 

Genérica PIA PIM 

Ejecución 
Avance 

% 
Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

5-21: PERSONAL Y 
OBLIGACIONES 
SOCIALES 2,186,808 2,719,956 2,511,047 2,511,047 2,507,112   92.3 

5-22: PENSIONES Y 
OTRAS 
PRESTACIONES 
SOCIALES 358,389 454,492 451,492 451,492 451,492   99.3 

5-23: BIENES Y 
SERVICIOS 7,452,023 11,804,219 10,137,149 9,987,814 9,973,278   84.6 

5-25: OTROS 
GASTOS 187,000 69,985 69,897 69,897 69,897   99.9 

6-24: DONACIONES 
Y 
TRANSFERENCIAS 0 76,586 76,586 76,586 76,586   100.0 

6-26: ADQUISICION 
DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 7,900,695 13,140,905 10,155,177 9,176,717 9,176,717   69.8 

 

La ejecución de la genérica de gasto, muestra que, en bienes y servicios, se 

ejecutó el 84.6%, Otros Gastos con 99.9%, Donaciones y Transferencias con 100%, y 

Adquisición de Activos No Financieros con 69.8%. 
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Tabla 38  
Ejecución por sub genérica de gasto de bienes y servicios - M.D. San Juan Bautista, 
2023 

Sub-Genérica PIA PIM 

Ejecución 
Avance 

% 
Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

1: COMPRA DE 
BIENES 1,753,890 3,230,531 2,323,200 2,259,281 2,257,015   69.9 

2: CONTRATACION 
DE SERVICIOS 5,698,133 8,573,688 7,813,950 7,728,533 7,716,263   90.1 

 

Nota: La ejecución de la sub genérica de gasto, muestra que, en la compra de bienes 

se alcanzó un avance del 69.9%. 

Tabla 39  
Ejecución por sub genérica de gasto de activos no financieros - M.D. San Juan 
Bautista, 2023 

Sub-Genérica PIA PIM 

Ejecución 
Avance 

% 
Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

CONSTRUCCION 
DE EDIFICIOS Y 
ESTRUCTURAS 4,269,508 8,846,755 6,786,203 5,985,737 5,985,737   67.7 

ADQUISICION DE 
VEHICULOS, 
MAQUINARIAS Y 
OTROS 1,029,887 1,446,963 842,338 821,438 821,438   56.8 

INVERSIONES 
INTANGIBLES 250,000 1,408,402 | 1,354,382 1,354,382   96.2 

OTROS GASTOS 
DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 2,351,300 1,438,785 1,140,380 1,015,160 1,015,160   70.6 

 

Nota: La ejecución de la sub genérica de gasto, muestra que la Construcción de Edificios 

tuvo un 67.7% de ejecución, la Adquisición de Vehículos y Maquinaria un 56.8%, 

Inversiones Intangibles un 96.2%, y Otros Gastos un 70.6%. 
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Tabla 40  
Resumen de adquisición de bienes menores a 8 UITs - M.D. San Juan Bautista, 2023 

MES 
Tipo de 
Orden 

Tipo de Contratación Monto S/. 

ENERO NINGUNA NINGUNA 0.00 

FEBRERO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  6,160.00 

MARZO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  155,511.85 

ABRIL O/C Contrataciones hasta 8 UIT  421,421.31 

MAYO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  472,245.98 

JUNIO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  380,068.68 

JULIO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  221,926.58 

AGOSTO O/C Contrataciones hasta 8 UIT  117,241.52 

SETIEMBRE O/C Contrataciones hasta 8 UIT  198,388.40 

OCTUBRE O/C Contrataciones hasta 8 UIT  316,820.55 

NOVIEMBRE O/C Contrataciones hasta 8 UIT  400,932.28 

DICIEMBRE O/C Contrataciones hasta 8 UIT  603,083.84 

  TOTAL 3,293,800.99 

 

En el resumen de órdenes de compra, se detalla que durante el año se realizaron 

contrataciones bajo la modalidad de Contrataciones hasta 8 UIT, con un monto total de 

S/ 3,798,559.34. En enero no se registraron adquisiciones, pero en febrero se realizó 

una por S/ 6,160. Los meses con mayores montos fueron diciembre con S/ 

1,863,884.58, mayo con S/ 587,197.16 y abril con S/ 421,421.31, según el registro del 

SEACE. 
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Figura 31  

Expediente de contratación de compra de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 
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De acuerdo a la figura N° 31 se muestra el expediente por la adquisición de 

combustible petróleo Diesel D5 para la Sub Gerencia de Servicio Municipal de la 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, provincia de Huamanga, región Ayacucho; 

donde se evidencia lo siguiente: 

- Que, la fase de compromiso es un paso importante para el proceso de la 

adquisición de bienes, en el cual se acuerda la ejecución contractual. Según el 

análisis documental realizada, de acuerdo a la (DIRECTIVA N°001-2023-MDJN-

A-GM/DGA) presenta la documentación de respaldo para la fase de compromiso 

dentro de los cuales se encuentra el requerimiento y especificaciones técnicas, 

cotizaciones, certificación presupuestal. 

- Que la fase de devengado se relaciona de manera moderada y directa con la 

emisión de órdenes de compra, debido a que el devengado es un acto mediante 

el cual se reconoce una obligación de pago que se genera al recibir bienes y la 

orden de compra es un procedimiento donde se formaliza el propósito de adquirir 

bienes. Según el análisis documental realizado, de acuerdo a la (DIRECTIVA 

N°001-2023-MDJN-A-GM/DGA) presenta la documentación de respaldo y el 

correspondiente registro aprobado en el proceso de la fase de devengado en el 

SIAF-SP. 

- Que, la fase de girado y pagado se relaciona de manera significativa con la 

conformidad de bienes, debido a que la fase de girado y pagado es el acto 

mediante el cual se extingue la obligación del gasto. Según el análisis 

documental realizado, presenta la documentación de respaldo con su respectiva 

conformidad dando validez con la verificación y entrega del bien de acuerdo a 

su guía de remisión remitente, posterior a ello se realiza la extinción del gasto 

emitiendo el comprobante de pago (SIAF-SP) y la constancia de transferencia 

(CCI). 

 



95 
 

Figura 32  

Expediente de contratación de compra de la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista 
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De acuerdo a la figura N° 32 se muestra el expediente por la adquisición de 

ventiladores para la Gerencia Municipal de la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista, provincia de Huamanga, región Ayacucho; donde se evidencia lo siguiente: 

- Que, la fase de compromiso es un paso importante para el proceso de la 

adquisición de bienes, en el cual se acuerda la ejecución contractual. Según el 

análisis documental realizada, de acuerdo a la (DIRECTIVA N°003-2023-

MDSJB-AYAC) presenta la documentación de respaldo para la fase de 

compromiso dentro de los cuales se encuentra el requerimiento y 

especificaciones técnicas, cotizaciones, certificación presupuestal. 

- Que la fase de devengado se relaciona de manera moderada y directa con la 

emisión de órdenes de compra, debido a que el devengado es un acto mediante 

el cual se reconoce una obligación de pago que se genera al recibir bienes y la 

orden de compra es un procedimiento donde se formaliza el propósito de adquirir 

bienes. Según el análisis documental realizado, de acuerdo a la (DIRECTIVA 

N°003-2023-MDSJB-AYAC)) presenta la documentación de respaldo y el 

correspondiente registro aprobado en el proceso de la fase de devengado en el 

SIAF-SP. 

- Que, la fase de girado y pagado se relaciona de manera significativa con la 

conformidad de bienes, debido a que la fase de girado y pagado es el acto 

mediante el cual se extingue la obligación del gasto. Según el análisis 

documental realizado, presenta la documentación de respaldo con su respectiva 

conformidad dando validez con la verificación y entrega del bien de acuerdo a 

su guía de remisión remitente, posterior a ello se realiza la extinción del gasto 

emitiendo el comprobante de pago (SIAF-SP) y la constancia de transferencia 

(CCI). 

 

Interpretación del análisis documental: La ejecución presupuestal está directamente 

relacionada con la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs en las 

municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-Huamanga durante 

el año 2023. Esta relación se refleja claramente en los avances alcanzados en las 

adquisiciones de bienes menores a 8 UITs. 

En Jesús Nazareno, el avance en la ejecución de recursos ordinarios (99.6%) y 

directamente recaudados (90.1%) permitió que las compras de bienes, incluidos las 
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adquisiciones menores a 8 UITs tuvieran una ejecución eficiente, con un avance de 

84.9% en la compra de bienes y en la adquisición de activos no financieros tuvo un 

38.8%, el cual también incluye bienes menores a 8UITs. Este avance reflejó una gestión 

eficiente en la ejecución de los recursos disponibles, aunque la adquisición de activos 

no financieros alcanzó solo un 38.8%, lo que indicó que aún quedaba espacio para 

mejorar en esa área. Sin embargo, el alto porcentaje en la compra de bienes (84.9%) y 

los sólidos avances en los recursos ordinarios y recaudados demostraron un manejo 

adecuado de los recursos y un enfoque efectivo en las prioridades más urgentes. 

En San Juan Bautista, aunque los recursos disponibles también fueron elevados, 

con un 83.7% de ejecución de los recursos recaudados, el avance en la compra de 

bienes, incluidos las adquisiciones menores a 8 UITs fue más bajo, con un 69.9% de 

ejecución y en la adquisición de activos no financieros tuvo un 70.6% el cual también 

incluye bienes menores a 8UITs. Esto indica que, aunque los recursos estuvieron 

disponibles, no se ejecutaron con la misma eficiencia en la compra de bienes menores 

a 8 UITs, lo que refleja que otros factores, como la planificación o los procesos 

administrativos, pudieron haber influido. 

Por lo tanto, sí existe una relación directa y significativa entre la ejecución 

presupuestal y la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs en ambas 

municipalidades. El alto nivel de ejecución presupuestal en Jesús Nazareno facilitó las 

adquisiciones dentro de este rango, mientras que, en San Juan Bautista, aunque los 

recursos fueron disponibles, la ejecución en compras fue más lenta, lo que resalta la 

importancia de una buena planificación y gestión en la ejecución del presupuesto para 

lograr las adquisiciones de manera eficiente. 

4.1.2 Prueba de Hipótesis  

4.1.2.1 Prueba de normalidad. Es necesario determinar el estadístico adecuado 

para el análisis, lo cual se logrará mediante la realización de una prueba de 

normalidad. El objetivo es identificar si las variables siguen una distribución normal, lo 

que permitiría clasificarlas como datos paramétricos. Si los datos no siguen esta 

distribución, se tratarían de datos no paramétricos. Considerando que el tamaño de la 

muestra es mayor a 50, se optará por aplicar la prueba de Kolmogorov-Smirnova. 

Al respecto se planteó la siguiente hipótesis sobre la normalidad: H0: Los datos 

siguen una distribución normal (datos paramétricos). H1: Los datos no siguen una 

distribución normal (datos no paramétricos). Si el valor p es menor a 0.05, se rechaza la 
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hipótesis nula (H0). Si el valor p es mayor a 0.05, se rechaza la hipótesis alternativa 

(H1). 

Tabla 41  

Pruebas de normalidad 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístic

o gl Sig. 

Estadístic

o gl Sig. 

Ejecución presupuestal ,142 60 ,004 ,969 60 ,135 

Adquisición de bienes 

menores o iguales a 8 

UITs 

,123 60 ,024 ,960 60 ,045 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 
De acuerdo con los resultados obtenidos en la prueba de normalidad de Kolmogorov-

Smirnov, se observó que el p-valor fue de 0.004 para la variable Ejecución Presupuestal 

y de 0.024 para la variable Adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs. Dado que 

ambos valores son menores que el nivel de significancia establecido (α = 0.05), se 

rechazó la hipótesis nula (H0) y se aceptó la hipótesis alternativa (H1), concluyéndose 

que las variables no siguen una distribución normal. En consecuencia, se optó por 

aplicar el coeficiente de correlación Rho de Spearman para el análisis de la relación 

entre las variables. 

Prueba del coeficiente de correlación. 

La correlación de Spearman se aplicó con el propósito de evaluar el grado de relación 

existente entre las variables de estudio, considerando los criterios estadísticos 

siguientes: 

• Nivel de significancia (α): Representó el margen de error aceptado en el 

análisis. En este caso, se estableció un valor de α = 0.05, lo que implicó admitir 

un 5% de probabilidad de error en la decisión estadística. 

• Intervalo de confianza (1-α): Constituyó el complemento del nivel de 

significancia. Con α = 0.05, el intervalo de confianza fue del 95%, lo que otorgó 

un alto nivel de confiabilidad a las inferencias realizadas. 
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• p-valor: Reflejó la probabilidad de error asociada a la afirmación de que existía 

una correlación entre las variables. Cuando el p-valor resultó menor que 0.05, 

se concluyó que la relación identificada fue estadísticamente significativa. 

Hipótesis de investigación 

• H0: No existe una correlación significativa entre las variables. 

• H1: Existe una correlación significativa entre las variables. 

Reglas de decisión 

• Si el p-valor > α, se acepta la hipótesis nula (H0), lo que indica que no hay una 

correlación significativa entre las variables. 

• Si el p-valor ≤ α, se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis 

alternativa (H1), concluyéndose que sí existe una correlación significativa. 

Este procedimiento constituye la base para la interpretación de los resultados obtenidos, 

ya que permite determinar si las variables analizadas presentan una relación 

estadísticamente significativa, en función de los valores derivados de la prueba de 

correlación de Spearman y del nivel de significancia previamente definido. 

Contrastación de la hipótesis general 

• H0: La ejecución presupuestal no se relaciona de manera directa y significativa 

con la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs en las municipalidades 

distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista, provincia de Huamanga, 

2023. 

• H1: La ejecución presupuestal se relaciona de manera directa y significativa con 

la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs en las municipalidades 

distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista, provincia de Huamanga, 

2023. 
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Tabla 42  

Correlaciones de hipótesis general 

 

 

Ejecución 

presupuestal 

Adquisición de bienes 

menores o iguales a 8 

UITs 

Rho de 

Spearman 

Ejecución 

presupuestal 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,534** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Adquisición de bienes 

menores o iguales a 8 

UITs 

Coeficiente de 

correlación 

,534** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

De acuerdo con los resultados presentados en la Tabla 42, el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman fue de 0.534, lo que indica la existencia de una relación moderada 

y directa entre la ejecución presupuestal y la adquisición de bienes menores o iguales 

a 8 UITs. El valor de significancia obtenido (p = 0.000) se encuentra por debajo del nivel 

crítico de 0.05, lo que permitió rechazar la hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis 

alternativa (H1), confirmando que la relación observada es estadísticamente 

significativa. 

Este hallazgo sugiere que una ejecución presupuestal adecuada contribuye 

directamente al fortalecimiento del proceso de adquisición de bienes, en tanto facilita 

una programación más eficiente, una asignación oportuna de recursos y un 

cumplimiento riguroso de los procedimientos administrativos. En el caso de las 

municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista, dicha relación 

puede explicarse por la necesidad de optimizar el uso de los recursos públicos en 

un contexto de crecientes demandas sociales y restricciones presupuestarias, 

donde la eficiencia en la ejecución constituye un factor clave para garantizar 

adquisiciones más ágiles, transparentes y alineadas con los objetivos institucionales. 

Contrastación de la primera hipótesis especifica.  

Ho: La fase de compromiso no se relaciona significativamente con el requerimiento de 

los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023 
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H1: La fase de compromiso se relaciona significativamente con el requerimiento de los 

bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023. 

Tabla 43  

Correlaciones de primera hipótesis especifica 

 

 

Fase de 

compromiso Requerimiento 

Rho de 

Spearman 

Fase de 

compromiso 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,445** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Requerimiento Coeficiente de 

correlación 

,445** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

De acuerdo con la Tabla 43, el coeficiente de correlación Rho de Spearman fue de 

0.445, lo que evidencia una relación moderada y directa entre la fase de compromiso 

presupuestal y el requerimiento de bienes. El valor de significancia (p = 0.000) resultó 

menor al nivel crítico de 0.05, lo que permitió rechazar la hipótesis nula (H0) y aceptar 

la hipótesis alternativa (H1), concluyéndose que existe una relación 

estadísticamente significativa entre ambas variables. 

Este hallazgo revela que, en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San 

Juan Bautista, una gestión eficiente de la fase de compromiso presupuestal incide 

positivamente en la formulación y ejecución de los requerimientos de bienes. Ello 

puede explicarse por una planificación interna más ordenada, una coordinación 

efectiva entre las áreas involucradas, la aplicación de criterios de prioridad y una 

mayor capacidad de alinear los compromisos asumidos con la disponibilidad 

presupuestal. 

En este sentido, la articulación entre las fases del gasto público y las necesidades 

operativas se constituye en un factor clave para asegurar la eficiencia en la 

adquisición de bienes menores a 8 UITs, favoreciendo procesos más ágiles, 

transparentes y alineados con los objetivos institucionales. 
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Contrastación de la segunda hipótesis especifica.  

Ho: La fase de devengado no se relaciona significativamente con la orden de compra 

de los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan 

Bautista-Huamanga, 2023. 

H1: La fase de devengado se relaciona significativamente con la orden de compra de 

los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023. 

Tabla 44  

Correlaciones de segunda hipótesis especifica 

 

 

Fase de 

devengado 

Orden de 

compra 

Rho de 

Spearman 

Fase de 

devengado 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,453** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Orden de 

compra 

Coeficiente de 

correlación 

,453** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
De acuerdo con la Tabla 44, el coeficiente de correlación Rho de Spearman fue de 

0.453, lo que evidencia una relación moderada y directa entre la fase de devengado 

y la orden de compra. El valor de significancia (p = 0.000) resultó inferior al nivel crítico 

de 0.05, lo que permitió rechazar la hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis 

alternativa (H1), confirmando la existencia de una relación estadísticamente 

significativa entre ambas variables. 

Este resultado demuestra que, en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y 

San Juan Bautista, la fase de devengado se encuentra estrechamente vinculada con 

la calidad y precisión en la emisión de las órdenes de compra. Tal asociación puede 

atribuirse a la aplicación de procedimientos administrativos estandarizados, a una 

coordinación más eficiente entre las áreas de abastecimiento y contabilidad, así 

como al cumplimiento riguroso de los requisitos formales que facilitan el registro 

contable del gasto. 
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La eficiencia en esta articulación resulta fundamental para garantizar el 

cumplimiento oportuno de los plazos, la trazabilidad en la ejecución presupuestal 

y la transparencia en el uso de los recursos públicos, fortaleciendo la gestión 

institucional en el ámbito local. 

Contrastación de la tercera hipótesis especifica.  

Ho: La fase de girado y pagado se relaciona significativamente con la conformidad de 

los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023. 

H1: La fase de girado y pagado se relaciona significativamente con la conformidad de 

los bienes en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023. 

Tabla 45  

Correlaciones de tercera hipótesis especifica 

 

 

Fase de girado 

y pagado Conformidad 

Rho de 

Spearman 

Fase de girado y 

pagado 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,319* 

Sig. (bilateral) . ,013 

N 60 60 

Conformidad Coeficiente de 

correlación 

,319* 1,000 

Sig. (bilateral) ,013 . 

N 60 60 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
 

 

De acuerdo con la Tabla 45, el coeficiente de correlación Rho de Spearman fue de 

0.319, lo que indica una relación positiva y baja entre la fase de girado y pagado y la 

conformidad de los bienes. El valor de significancia (p = 0.013) resultó inferior al nivel 

crítico de 0.05, lo que permitió rechazar la hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis 

alternativa (H1), concluyéndose que existe una relación estadísticamente 

significativa entre ambas variables. 

Este resultado sugiere que, en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San 

Juan Bautista, el cumplimiento adecuado de la fase de girado y pagado incide en la 
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oportunidad y validez de la conformidad de los bienes adquiridos, aunque el nivel 

de correlación evidenciado es bajo. Tal situación podría explicarse por factores como 

las demoras en la entrega de los productos, la deficiente elaboración de términos 

de referencia por parte de las áreas usuarias, o la falta de personal capacitado para 

emitir conformidades dentro de los plazos establecidos, lo que termina retrasando los 

pagos a los proveedores. 

En este contexto, si bien la relación es significativa, su magnitud moderada-baja pone 

de relieve la necesidad de fortalecer los procedimientos de verificación y 

conformidad de los bienes antes del pago, a fin de garantizar una gestión más eficiente, 

transparente y alineada con los objetivos institucionales. 

 

4.2 Discusión 

De acuerdo con la Tabla 44, el coeficiente de correlación Rho de Spearman fue de 0.534 

(p = 0.000), lo que demuestra una relación moderada y directa entre la ejecución 

presupuestal y la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UIT. Este hallazgo 

confirma que una adecuada ejecución presupuestal favorece la eficiencia en las 

adquisiciones municipales. Resultados similares fueron reportados por Noa y Quichua 

(2024) en la Municipalidad Distrital de Marcas, donde identificaron una correlación 

moderada (Rho = 0.574; p = 0.001) entre ambas variables, concluyendo que el 

cumplimiento de las fases presupuestales mejora la gestión de adquisiciones. 

En la Tabla 45, se obtuvo un coeficiente de 0.445 (p = 0.000), evidenciando una 

relación moderada y directa entre la fase de compromiso y el requerimiento de bienes. 

Este resultado respalda la importancia del compromiso presupuestal como etapa previa 

indispensable para validar la viabilidad de los requerimientos, lo que concuerda con lo 

señalado por Noa y Quichua (2024), quienes hallaron una correlación moderada (Rho 

= 0.537; p = 0.002) y sostuvieron que el compromiso garantiza contrataciones formales 

y transparentes en la Municipalidad de Marcas. 

Asimismo, la Tabla 46 reportó un coeficiente de 0.453 (p = 0.000), lo que refleja una 

relación moderada y directa entre la fase de devengado y la orden de compra. Este 

resultado evidencia que la formalización de las obligaciones de pago asegura mayor 

calidad y precisión en la emisión de las órdenes, lo que coincide con los hallazgos de 

Noa y Quichua (2024), quienes demostraron una correlación moderada (Rho = 0.531; 

p = 0.003) entre el devengado y el registro de contrataciones, confirmando que esta fase 

es determinante para la confiabilidad de los procesos administrativos. 

Finalmente, la Tabla 47 mostró un coeficiente de 0.319 (p = 0.013), indicando una 

relación positiva baja pero significativa entre la fase de girado y pagado y la 
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conformidad de los bienes. Aunque la magnitud de la correlación es menor que en los 

casos anteriores, el hallazgo refleja que los pagos dependen directamente de la 

validación oportuna de la conformidad. Este resultado se asemeja al estudio de 

Orihuela y Contreras (2024), quienes concluyeron que la ejecución contractual guarda 

una relación significativa y estrecha con la ejecución presupuestal (Rho = 0.994), 

resaltando que la conformidad de los bienes constituye un requisito fundamental para 

garantizar el uso correcto de los recursos. 

En conjunto, los resultados de la investigación confirman que las fases de la ejecución 

presupuestal (compromiso, devengado, girado y pagado) se relacionan 

significativamente con las adquisiciones de bienes menores a 8 UIT. Estos hallazgos se 

encuentran en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado (Ley N.° 30225 

y DS N.° 344-2018-EF), el Decreto Legislativo N.° 1440 y las directivas municipales 

de Jesús Nazareno y San Juan Bautista (2023–2024), que establecen la 

obligatoriedad de procedimientos presupuestales claros y transparentes. De esta 

manera, la evidencia empírica demuestra que una ejecución presupuestal eficiente no 

solo garantiza adquisiciones oportunas y de calidad, sino que también fortalece la 

transparencia y la confianza en la gestión de los recursos públicos. 

 

CONCLUSIONES 

1. Se concluye que la ejecución presupuestal mantiene una relación moderada, 

directa y estadísticamente significativa con la adquisición de bienes menores 

o iguales a 8 UIT en las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San 

Juan Bautista durante el año 2023 (Rho = 0.534; p = 0.000). A nivel descriptivo, 

los encuestados mostraron percepciones mixtas: algunos valoran los esfuerzos 

por atender requerimientos de manera oportuna, mientras otros evidencian 

deficiencias en la planificación y en la alineación con las necesidades reales. 

Documentalmente, se observó un mejor desempeño en Jesús Nazareno 

respecto a San Juan Bautista, donde persistieron rezagos de gestión. Estos 

hallazgos confirman que una ejecución presupuestal eficiente repercute 

favorablemente en la capacidad institucional para realizar adquisiciones 

oportunas, pertinentes y dentro del marco normativo. 

2. Los resultados demuestran que la fase de compromiso se relaciona de manera 

moderada, directa y significativa con el requerimiento de bienes (Rho = 0.445; 

p = 0.000). Las percepciones recabadas señalaron deficiencias en la articulación 

entre el compromiso presupuestario y las necesidades de las áreas usuarias, 

mientras que la evidencia documental mostró que la calidad de los 
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requerimientos dependió del nivel de formalización de esta fase, especialmente 

en Jesús Nazareno. En consecuencia, se confirma que una gestión adecuada 

del compromiso presupuestal asegura requerimientos claros, viables y acordes 

a los recursos disponibles, fortaleciendo así la eficiencia de las adquisiciones 

menores. 

3. La investigación confirma que la fase de devengado se relaciona de forma 

moderada, directa y significativa con la emisión de órdenes de compra (Rho 

= 0.453; p = 0.000). Si bien en el plano perceptual se evidencian opiniones 

críticas respecto a la oportunidad y transparencia del proceso, la evidencia 

documental refleja que la coordinación entre abastecimiento, contabilidad y 

presupuesto, más marcada en Jesús Nazareno, favoreció una mayor fluidez en 

el cumplimiento de los compromisos asumidos. Se concluye que el 

fortalecimiento de los procedimientos asociados al devengado constituye una 

condición estratégica para garantizar adquisiciones dentro de los márgenes 

presupuestales, contractuales y temporales establecidos. 

4. Finalmente, los resultados muestran que la fase de girado y pagado presenta 

una relación positiva débil pero significativa con la conformidad de bienes 

(Rho = 0.319; p = 0.013). Las percepciones recogidas evidencian críticas frente 

a las demoras y la falta de claridad en los procedimientos de pago, mientras que 

los informes documentales muestran que la gestión más eficiente en Jesús 

Nazareno contrasta con las limitaciones en San Juan Bautista. Se confirma que 

la articulación entre la entrega conforme y el proceso de pago resulta clave para 

cerrar adecuadamente los procesos contractuales, asegurar la transparencia en 

el uso de recursos y mejorar la eficiencia del gasto público. 
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RECOMENDACIONES 

1. Las municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista 

deben fortalecer los mecanismos de planificación y programación 

presupuestal, asegurando que los recursos asignados se alineen de manera 

efectiva con las necesidades reales de las áreas usuarias, con el fin de mejorar 

la eficiencia y la pertinencia de las adquisiciones menores a 8 UIT. 

2. Los responsables de las fases presupuestales deben garantizar la correcta 

ejecución del compromiso, asegurando que los requerimientos cuenten con 

términos de referencia claros, especificaciones técnicas completas y 

justificaciones alineadas con la finalidad pública de la contratación. 

3. Las oficinas de contabilidad y abastecimiento deben mejorar la articulación 

en la fase de devengado, implementando procedimientos estandarizados que 

permitan una mayor precisión en la emisión de órdenes de compra y que 

reduzcan los retrasos administrativos. 

4. Las áreas usuarias y de logística deben reforzar los procedimientos de 

verificación y conformidad de bienes, de manera que esta etapa se cumpla 

de forma oportuna y transparente, evitando demoras en la fase de girado y 

pagado. 

5. Los funcionarios responsables de tesorería deben establecer mecanismos 

de control interno más estrictos en la fase de pago, garantizando que solo se 

autoricen desembolsos previa conformidad documentada, lo que contribuirá a la 

transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

6. Las autoridades municipales deben invertir en la capacitación continua del 

personal vinculado a la gestión presupuestal y adquisiciones, de manera 

que cuenten con las competencias necesarias para aplicar adecuadamente las 

disposiciones de la Ley N.° 30225 y su reglamento, así como las directivas 

municipales vigentes. 

7. Finalmente, las municipalidades deben implementar sistemas de monitoreo 

y evaluación periódica de la ejecución presupuestal, con indicadores de 

desempeño que permitan identificar oportunamente rezagos en la gestión y 

proponer acciones correctivas para optimizar la calidad del gasto público. 
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1. Matriz de consistencia 

La ejecución presupuestal y la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UIT en las municipalidades distritales de Jesús 

Nazareno y San Juan Bautista-Huamanga, 2023. 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL VARIABLES DISEÑO DE INVESTIGACION 

¿De qué manera la ejecución 

presupuestal se relaciona con la 

adquisición de bienes menores o 

iguales a 8 UITs en las municipalidades 

distritales de Jesús Nazareno y San 

Juan Bautista-Huamanga,2023? 

Determinar de qué manera la ejecución 

presupuestal se relaciona con la 

adquisición de bienes menores o iguales a 

8 UITs en las municipalidades distritales de 

Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023. 

La ejecución presupuestal se relaciona de 

manera directa y significativa con la 

adquisición de bienes menores o iguales a 8 

UITs en las municipalidades distritales de 

Jesús Nazareno y San Juan Bautista-

Huamanga, 2023 

Variable 

Independiente 

Ejecución 

presupuestal 

Indicadores  

Fase de Compromiso 
Fase de Devengado 
Fase de Girado y 
pagado 
 

Variable 

Dependiente 

Adquisición de Bienes 

menores o iguales a 8 

UITs 

Indicadores  
Requerimiento 
Orden de compra 
Conformidad 

Tipo y Nivel de Investigación  

• Aplicada 

• Descriptivo- correlacional 
 
Población y Muestra 
Población 
La población estuvo comprendida por 
60 trabajadores de la municipalidad 
distrital de Jesús Nazareno y San 
Juan Bautista- Huamanga- Ayacucho 
Muestra 
La muestra se obtuvo por censo, 30 
trabajadores de la municipalidad 
distrital de Jesús Nazareno y 30 
trabajadores de la municipalidad 
distrital de San Juan Bautista- 
Huamanga- Ayacucho. 
 
Diseño de investigación 
El diseño de investigación será la no 
experimental y de corte transversal. 
Técnicas e Instrumentos 

Las técnicas que se utilizarán son: La 
encuesta y el análisis documentario. 
El instrumento que se emplearan es 
el cuestionario y la guía de análisis 
documentaria. 

PROBLEMAS ESPECIFICOS OBJETIVOS ESPECIFICOS HIPOTESIS ESPECIFICOS 

¿De qué manera la fase de compromiso 
se relaciona con el requerimiento de los 
bienes en las municipalidades distritales 
de Jesús Nazareno y San Juan Bautista- 
Huamanga,2023? 
 
b) ¿En qué medida la fase de devengado 
se relaciona con la orden de compra de 
los bienes en las municipalidades 
distritales de Jesús Nazareno y San Juan 
Bautista- Huamanga, 2023? 
 
c) ¿En qué medida la fase de girado y 
pagado se relaciona con la conformidad 
de los bienes en las municipalidades 
distritales de Jesús Nazareno y San Juan 
Bautista- Huamanga, 2023? 

a) Evaluar de qué manera la fase de 
compromiso se relaciona con el 
requerimiento de los bienes en las 
municipalidades distritales de Jesús 
Nazareno y San Juan Bautista- 
Huamanga, 2023. 
 
b) Evaluar en qué medida la fase  
de devengado se relaciona con la orden 
de compra de los bienes en las 
municipalidades distritales de Jesús 
Nazareno y San Juan Bautista- 
Huamanga, 2023 
 
c)Analizar en qué medida la fase de 

girado y pagado se relaciona con la 

conformidad de los bienes en las 

municipalidades distritales de Jesús 

Nazareno y San Juan Bautista- 

Huamanga, 2023. 

a) La fase de compromiso se relaciona 
significativamente con el requerimiento de los 
bienes en las municipalidades distritales de 
Jesús Nazareno y San Juan Bautista- 
Huamanga, 2023. 
 
b) La fase de devengado se relaciona 
significativamente con la orden de compra de 
los bienes en las municipalidades distritales 
de Jesús Nazareno y San Juan Bautista- 
Huamanga, 2023 
 
c)La fase de girado y pagado se relaciona 
significativamente en la conformidad de los 
bienes en las municipalidades distritales de 
Jesús Nazareno y San Juan Bautista- 
Huamanga, 2023 
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2. Operacionalización de variables  

Variables de 

estudio 

Definición conceptual 
Indicadores 

Definición  Escala de 

medición 

X: Ejecución 

presupuestal 

La Ejecución Presupuestaria, 

en adelante Ejecución, está 

sujeta al régimen del 

presupuesto anual y a sus 

modificaciones conforme a la 

Ley General, se inicia el 1 de 

enero y culmina el 31 de 

diciembre de cada año fiscal. 

Durante dicho período se 

perciben los ingresos y se 

atienden las obligaciones de 

gasto de conformidad con los 

créditos presupuestarios 

autorizados en los 

Presupuestos. (Ley N°28411, 

2013) 

X1: Fase de 

compromiso

: 

 

 

El compromiso es el acto de administración mediante el cual el funcionario facultado a contratar y 

comprometer el presupuesto a nombre de la entidad acuerda, luego del cumplimiento de los trámites 

legalmente establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por un importe determinado o 

determinable, afectando los créditos presupuestarios  (RD. N°0001, 2024) 

Ordinal 

 

X2: Fase de 

devengado: 

 

 

El devengado es el acto de administración mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada 

de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación documentaria ante el órgano 

competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor (RD. N°0001, 2024). 

X3: Fase de 

girado y 

pagado: 

El pago es el acto de administración mediante el cual se extingue, en forma parcial o total, el monto de 

la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento oficial correspondiente. Está 

prohibido efectuar pagos de obligaciones no devengadas. El pago es regulado de forma específica por 

las normas del Sistema Nacional de Tesorería. (RD. N°0001, 2024) 

Y: 

Adquisición 

de bienes 

menores o 

iguales a 8 

UIT 

Según el (MEF, 2020) 

Ministerio de Economía y 

Finanzas (2022) las 

contrataciones menores o 

iguales a 8 UIT es un 

supuesto excluido de la 

aplicación de TUO de la Ley 

que permite a las entidades 

definir las reglas de sus 

contrataciones de baja 

cuantía como una 

herramienta para dinamizar 

su gestión administrativa.  

Y1:Requeri

miento: 

El requerimiento es la solicitud formulada para contratar un bien, servicio u obra que satisfaga las 

necesidades de una Entidad. La formulación del requerimiento da inicio al proceso de contratación y 

determina, en gran medida, el éxito del mismo. (OSCE, 2017) 

ordinal 

Y2: Orden 

de compra: 

Este indicador se refiere a la etapa después de que se emite la certificación de crédito presupuestario 

y/o previsión presupuestal; aquí, se notifica a los proveedores, locadores o contratistas según 

corresponde para el comienzo de la prestación. (MEF, 2020) 

Y3:Conformi

dad: 

Este indicador es la última etapa en la cual los informes son presentados por el contratista a través de la 

mesa de partes del MEF, los cuales son dirigidos al área usuaria para su evaluación. Luego de 

revelarse su conformidad de corresponder, el área usuaria conserva resguardada la documentación. 

(MEF, 2020) 
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3. Instrumento: Cuestionario de encuesta 

El presente instrumento tiene por objetivo: Determinar de qué manera la ejecución 
presupuestal se relaciona con la adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs en las 
municipalidades distritales de Jesús Nazareno y San Juan Bautista-Huamanga, 2023. 
Le agradeceremos leer detenidamente cada pregunta y marcar con una 'X' la opción que 
corresponda, según su experiencia en la entidad en la que trabaja. Tus respuestas serán 
tratadas con total confidencialidad y permanecerán en el anonimato. 
 

ESCALA 

1 2 3 4 5 

Totalmente en 

Desacuerdo 

En 

Desacuerdo 

Indiferente De Acuerdo Totalmente de 

Acuerdo 

  

N° 
X: EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 

CATEGORIA 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

X1. Fase de Compromiso   

1 

El compromiso presupuestario 

para bienes menores a 8 UITs se 

realiza según las necesidades de 

las áreas usuarias. 

     

2 

Los precios del estudio de 

mercado coinciden con las 

estimaciones en el presupuesto 

para bienes menores a 8 UITs. 

     

3 

La fase de compromiso asegura 

que los recursos asignados para 

bienes menores a 8 UITs se 

ajusten al requerimiento 

establecido. 

     

4 

En la fase de compromiso, se 

selecciona al proveedor que 

cumple con los requisitos de las 

normas y directiva de la entidad. 

     

5 

La fase de compromiso 

considera las prioridades del 

requerimiento al afectar el 

crédito presupuestario para 

bienes menores a 8 UITs. 
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X2. Fase de Devengado  

6 

El devengado se reconoce tras 

verificar la recepción de los 

bienes, aunque no siempre es 

oportuno según la orden de 

compra 

     

7 

La fase de devengado se realiza 

tras acreditar la entrega de los 

bienes, pero a veces el proceso 

es lento por la documentación 

     

8 

La verificación del ingreso de los 

bienes para el devengado no 

siempre coincide con la orden de 

compra. 

     

9 

El proceso de devengado no 

siempre se ajusta a la orden de 

compra, lo que genera 

inconsistencias o retrasos 

     

10 

El devengado se reconocen 

cuando se cumplen los requisitos 

documentales y los bienes se 

entregan como acordado 

     

X3. Fase de Girado y Pagado  

11 

El pago de los bienes menores a 

8 UITs se realiza después de 

recibir la conformidad, aunque a 

veces puede haber demoras 

     

12 

Existen procedimientos claros y 

establecidos que aseguran que 

el pago se realice según lo 

especificado en la orden de 

compra. 

     

13 

El pago de los bienes se realiza 

después de verificar la 

conformidad, pero a veces el 

proceso no es oportuno 

     

14 

El pago a los proveedores se 

efectúa dentro de los plazos 

previstos, luego de otorgada la 

conformidad. 
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15 

El pago depende del 

cumplimiento de los requisitos de 

conformidad y la verificación de 

la entrega según la orden de 

compra 

     

 

N° 

Y: ADQUISICIÓN DE BIENES 

MENORES O IGUALES A 8 

UITS 

 

CATEGORIA 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

Y1. Requerimiento  

16 

El requerimiento de bienes 

menores a 8 UITs se formula 

según las previsiones y 

disponibilidad presupuestal 

     

17 

Las especificaciones técnicas de 

los bienes menores a 8 UITs se 

definen con claridad, evitando la 

necesidad de subsanación 

     

18 

El requerimiento de bienes 

menores a 8 UITs respeta las 

limitaciones presupuestarias, 

evitando solicitudes fuera de los 

montos comprometidos 

     

19 

. El requerimiento de bienes 

menores a 8 UITs se tramita 

dentro del plazo para coincidir 

con la programación 

presupuestal 

     

20 

Los requerimientos de las áreas 

usuarias están vinculados a las 

actividades programadas para 

cumplir los objetivos 

     

Y2. Orden de Compra   

21 

La orden de compra se notifica 

oportunamente al proveedor 

para el cumplimiento de los 

plazos previstos 
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22 

La orden de compra detalla los 

bienes a adquirir, facilitando el 

devengado una vez entregados 

     

23 

La información en la orden de 

compra es suficiente para 

proceder con el devengado tras 

la entrega de los bienes 

     

24 

Las condiciones de pago, en la 

orden de compra coinciden con 

el devengado de los bienes 

menores a 8 UITs 

     

25 

Una vez entregados los bienes 

según la orden de compra, el 

devengado se realiza, aunque 

no siempre de inmediato 

     

Y3. Conformidad  

26 

La conformidad de los bienes se 

revisa antes de autorizar el pago, 

pero el proceso no siempre es 

detallado 

     

27 

La conformidad de los bienes, 

otorgada por el área encargada, 

es esencial para autorizar el 

pago al proveedor 

     

28 

La conformidad de los bienes se 

gestiona de manera eficiente, 

evitando retrasos en el pago tras 

verificar la entrega 

     

29 

En la conformidad de los bienes 

se realizan observaciones por el 

área usuaria a los bienes 

defectuosos de manera 

oportuna. 

     

30 

La conformidad garantiza que los 

bienes cumplen con las 

condiciones, permitiendo el pago 

adecuado 
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4. Guía de análisis documental 

a) Título del análisis documental: 

Relación entre la ejecución presupuestal y la adquisición de bienes menores o iguales 
a 8 UITs en municipalidades distritales, año 2023. 

b) Fuente documental: 

• Plataforma del MEF – Consulta Amigable 
• Portal del SEACE – Adquisiciones de bienes y servicios 
• Presupuestos institucionales (PIA y PIM) 
• Registros de ejecución por genérica y subgenérica de gasto 
• Registros de órdenes de compra por tipo de contratación 

c) Criterios de selección documental: 

• Documentos oficiales del año fiscal 2023 
• Informes de ejecución presupuestal por categoría de gasto (gasto corriente y 

gasto de capital) 
• Registros de compras menores o iguales a 8 UITs registradas en el SEACE 
• Datos comparables entre ambas municipalidades (Jesús Nazareno y San Juan 

Bautista) 

d) Categorías de análisis: 

• Ejecución por genérica de gasto  
• Ejecución por subgenérica de bienes y servicios 
• Ejecución por subgenérica de activos no financieros 
• Montos y frecuencia de contrataciones menores a 8 UITs por mes 
• Avance porcentual de ejecución presupuestal 
• Relación entre ejecución y adquisiciones realizadas 

e) Técnica de análisis empleada: 

• Revisión sistemática de fuentes oficiales 
• Comparación cuantitativa del avance presupuestal por categorías 
• Análisis comparativo mensual de órdenes de compra 
• Identificación de patrones entre nivel de ejecución y montos de adquisición 
• Interpretación de resultados en función de la eficiencia y oportunidad del gasto 

f) Variables consideradas: 

• Variable 1: Ejecución presupuestal (compromiso, devengado, girado) 
• Variable 2: Adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs 

g) Unidad de análisis: 

• Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno – Huamanga 
• Municipalidad Distrital de San Juan Bautista – Huamanga 
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h) Temporalidad del análisis: 

• Año fiscal 2023 

i) Objetivo del análisis documental: 

Determinar la relación entre el nivel de ejecución presupuestal y la capacidad de 
adquisición de bienes menores o iguales a 8 UITs en dos municipalidades distritales de 
la provincia de Huamanga, con el fin de evaluar la eficiencia en el uso de los recursos 
públicos. 
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5. Validación de instrumentos 
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6. Órdenes De Compra 

Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno -2023 

ENERO 

Tipo de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación 

Monto 
S/. 

O/C 1 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 1,406.00 

O/C 2 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 390.00 

O/C 3 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 1,000.00 

O/C 4 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 2,088.00 

O/C 5 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 1,758.00 

O/C 6 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 3,600.00 

O/C 7 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 1,044.00 

O/C 8 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 1,044.00 

O/C 9 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 1,670.40 

O/C 10 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 5,985.60 

O/C 11 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 1,148.40 

O/C 12 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 156.60 

 

FEBRERO 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 13 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 400.00 

O/C 14 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2056.00 

O/C 15 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 880.00 

O/C 16 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2400.00 

O/C 17 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 793.80 

O/C 18 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2123.30 

O/C 19 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1750.00 

O/C 20 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2088.00 
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O/C 21 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1122.50 

O/C 22 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1531.20 

O/C 23 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 415.00 

O/C 24 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 417.50 

O/C 25 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 854.30 

O/C 26 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 828.90 

O/C 27 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 80.00 

O/C 28 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1750.00 

O/C 29 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 331.00 

O/C 30 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1306.50 

O/C 31 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1788.50 

O/C 32 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 130.00 

O/C 33 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 672.50 

O/C 34 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2400.00 

O/C 35 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1430.00 

O/C 36 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2670.00 

O/C 37 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1670.80 

O/C 38 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1254.60 

O/C 39 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 436.00 

O/C 40 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6000.00 

O/C 41 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2500.00 

O/C 42 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2400.00 

O/C 43 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1102.70 

O/C 44 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 245.00 

O/C 45 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1499.40 

O/C 46 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3148.00 

O/C 47 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2562.00 

O/C 48 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 788.00 

O/C 49 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 428.00 
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O/C 50 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1864.80 

O/C 51 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 35.00 

O/C 52 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4559.00 

O/C 53 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3150.00 

O/C 54 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1362.90 

O/C 55 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 191.00 

O/C 56 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 889.50 

O/C 57 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5600.00 

O/C 58 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 126.20 

O/C 59 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1127.70 

O/C 60 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 144.00 

O/C 61 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2123.10 

O/C 62 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 470.00 

O/C 63 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 478.90 

O/C 64 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 285.00 

O/C 65 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 319.90 

O/C 66 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1261.20 

O/C 67 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2453.00 

O/C 68 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 70.00 

 

MARZO 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 69 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,179.35 

O/C 70 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 797.40 

O/C 71 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 585.00 

O/C 72 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,960.00 

O/C 73 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 460.00 

O/C 74 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 190.00 
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O/C 75 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 81.90 

O/C 76 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,175.10 

O/C 77 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,396.00 

O/C 78 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,396.00 

O/C 79 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,004.00 

O/C 80 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,977.60 

O/C 81 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,500.00 

O/C 82 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,144.00 

O/C 83 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,412.60 

O/C 84 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 150.60 

O/C 85 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,550.00 

O/C 86 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 384.00 

O/C 87 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,320.00 

O/C 88 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,056.00 

O/C 89 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,304.00 

O/C 90 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 465.50 

O/C 91 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 405.00 

O/C 92 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 844.80 

O/C 93 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 510.00 

O/C 94 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 80.00 

O/C 95 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 350.00 

  

ABRIL, NO HAY 

MAYO, NO HAY 

JUNIO, NO HAY 

JULIO, NO HAY 

AGOSTO 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 
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O/C 187 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,548.00 

O/C 188 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,212.50 

O/C 189 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 469.80 

O/C 190 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 420.00 

O/C 191 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 90.00 

O/C 192 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 40.00 

O/C 193 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 362.00 

O/C 195 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 470.00 

O/C 196 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 224.00 

O/C 198 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 166.50 

O/C 199 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,900.00 

O/C 200 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 182.00 

O/C 201 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,507.00 

O/C 202 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 297.00 

O/C 203 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,172.00 

O/C 204 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 680.00 

O/C 205 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 19,150.00 

O/C 206 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 504.00 

O/C 207 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,190.00 

O/C 208 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 516.50 

O/C 209 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,428.80 

 

SETIEMBRE 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 210 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,581.00 

O/C 211 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 344.00 

O/C 212 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 385.00 

O/C 213 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 810.00 
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O/C 214 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 135.00 

O/C 215 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 90.00 

O/C 216 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 175.00 

O/C 217 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 959.00 

O/C 218 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,566.13 

O/C 219 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 13,252.50 

O/C 220 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,710.00 

O/C 221 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,375.00 

O/C 222 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,383.30 

O/C 223 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 288.00 

O/C 224 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,335.95 

O/C 225 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 380.00 

 

OCTUBRE 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 226 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 227 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 31705.00 

O/C 228 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3411.00 

O/C 229 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1000.00 

O/C 230 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1230.00 

O/C 231 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 485.10 

O/C 232 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 840.00 

O/C 233 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1557.00 

O/C 234 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1137.00 

O/C 235 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 290.00 

O/C 236 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 720.00 

  

NOVIEMBRE 
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Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 238 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,790.00 

O/C 239 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 504.00 

O/C 240 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,694.75 

O/C 241 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,566.13 

O/C 242 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,431.20 
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Municipalidad Distrital de San Juan Bautista -2023 

FEBRERO 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto S/. 

O/C 1 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 5,448.00 

O/C 6 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas 
de contrataciones por catálogo electrónico.) 712 

 

MARZO 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto S/. 

O/C 3 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 14,962.10 

O/C 4 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 465.60 

O/C 5 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,800.00 

O/C 7 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,867.00 

O/C 8 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 702.65 

O/C 9 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,560.00 

O/C 10 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 14,070.00 

O/C 11 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 14,070.00 

O/C 12 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 280.00 

O/C 13 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,491.60 

O/C 14 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,800.00 

O/C 15 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 950.00 

O/C 16 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,000.00 

O/C 17 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,678.00 

O/C 18 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,371.67 

O/C 19 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 16,889.00 

O/C 20 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,430.00 

O/C 21 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 962.90 

O/C 22 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,900.00 

O/C 24 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 962.90 
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O/C 25 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 23,760.00 

O/C 26 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 227.37 

O/C 27 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,265.20 

O/C 29 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,339.69 

O/C 30 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,180.64 

O/C 31 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 420.00 

O/C 32 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,920.28 

O/C 33 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,844.71 

O/C 34 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 975.00 

O/C 35 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,133.05 

O/C 36 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,574.69 

O/C 37 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,657.80 

 

ABRIL 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto S/. 

O/C 38 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,940.00 

O/C 39 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,240.00 

O/C 40 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 600.00 

O/C 41 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 900.00 

O/C 42 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,105.00 

O/C 43 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,316.00 

O/C 44 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,178.00 

O/C 45 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 501.00 

O/C 46 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,711.00 

O/C 47 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,756.00 

O/C 48 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,022.00 

O/C 49 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,138.50 

O/C 50 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,785.00 
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O/C 51 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 791.00 

O/C 52 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 835.00 

O/C 53 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,860.00 

O/C 54 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 692.00 

O/C 55 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 746.37 

O/C 56 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 273.28 

O/C 57 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 853.00 

O/C 58 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,555.00 

O/C 59 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 21,120.00 

O/C 60 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,300.00 

O/C 61 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,444.00 

O/C 62 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 38,250.00 

O/C 63 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,863.20 

O/C 64 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,779.30 

O/C 65 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,825.00 

O/C 66 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,100.00 

O/C 67 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 645.00 

O/C 68 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,000.00 

O/C 69 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,496.00 

O/C 70 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,520.00 

O/C 71 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 350.00 

O/C 72 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,440.08 

O/C 73 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 17,501.00 

O/C 74 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,337.00 

O/C 75 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,200.00 

O/C 76 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,000.00 

O/C 77 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 77.00 

O/C 78 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,375.00 

O/C 79 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,522.00 
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O/C 80 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 25,670.04 

O/C 81 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 18,750.00 

O/C 82 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,920.00 

O/C 83 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,985.00 

O/C 84 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,407.20 

O/C 85 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 882.00 

O/C 86 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,680.00 

O/C 87 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,340.00 

O/C 88 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 564.00 

O/C 88 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 564.00 

O/C 89 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,455.00 

O/C 90 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,955.60 

O/C 91 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,160.00 

O/C 92 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,800.00 

O/C 93 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 300.00 

O/C 94 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,624.00 

O/C 95 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,640.00 

O/C 96 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 946.00 

O/C 97 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 498.00 

O/C 98 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,417.50 

O/C 99 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,630.00 

O/C 100 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,005.00 

O/C 101 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 960.00 

O/C 102 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 450.00 

O/C 103 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,480.00 

O/C 104 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,295.00 

O/C 105 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,997.00 

O/C 107 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 645.00 

O/C 108 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,050.00 
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O/C 109 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 38,872.20 

O/C 110 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,694.28 

O/C 111 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,764.00 

O/C 112 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 190.00 

O/C 113 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,664.00 

O/C 114 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 180.00 

O/C 115 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 54.00 

O/C 116 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,000.00 

O/C 117 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,278.20 

O/C 118 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,152.00 

O/C 119 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,800.00 

O/C 120 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,900.00 

O/C 121 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,923.00 

O/C 122 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,399.40 

O/C 123 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,426.40 

O/C 124 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,146.00 

O/C 125 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 434.00 

O/C 126 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,450.76 

O/C 127 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,651.00 

O/C 128 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 25,825.00 

O/C 129 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,870.00 

O/C 130 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,734.00 

 

MAYO 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto S/. 

O/C 131 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,940.00 

O/C 132 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,725.00 

O/C 133 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,079.00 
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O/C 134 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,228.00 

O/C 135 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 399.00 

O/C 136 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,180.00 

O/C 137 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,379.00 

O/C 138 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,027.00 

O/C 139 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,359.98 

O/C 140 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,480.00 

O/C 141 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 497.00 

O/C 142 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 936.00 

O/C 143 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,230.00 

O/C 144 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 399.60 

O/C 145 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,880.00 

O/C 146 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 760.00 

O/C 147 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,625.00 

O/C 148 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 950.90 

O/C 150 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,096.00 

O/C 151 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,668.40 

O/C 152 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,504.00 

O/C 153 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,096.00 

O/C 154 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 595.00 

O/C 155 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,140.00 

O/C 156 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,280.00 

O/C 157 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,878.00 

O/C 159 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 25,520.00 

O/C 160 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 238.00 

O/C 163 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 14,696.00 

O/C 164 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 24,960.00 

O/C 165 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,140.00 

O/C 166 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 220.00 
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O/C 167 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,028.00 

O/C 168 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,430.00 

O/C 169 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,000.00 

O/C 170 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 920.40 

O/C 171 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 13,455.00 

O/C 172 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,900.00 

O/C 173 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,170.00 

O/C 174 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 754.00 

O/C 175 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,349.00 

O/C 176 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,006.00 

O/C 177 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 351.00 

O/C 178 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,750.00 

O/C 179 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,999.00 

O/C 180 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,954.80 

O/C 181 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 599.50 

O/C 182 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,240.00 

O/C 183 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,468.00 

O/C 184 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 180.00 

O/C 185 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,855.00 

O/C 186 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,940.00 

O/C 187 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,607.40 

O/C 188 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 805.00 

O/C 189 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 900.00 

O/C 190 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 24,000.00 

O/C 191 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,325.00 

O/C 192 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,440.30 

O/C 193 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,408.00 

O/C 194 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 195 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 20.00 
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O/C 196 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 31.00 

O/C 197 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 198 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,556.68 

O/C 199 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 245.00 

O/C 200 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 180.00 

O/C 201 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 649.00 

O/C 202 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,338.00 

O/C 203 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,995.00 

O/C 204 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 330.00 

O/C 205 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 757.00 

O/C 206 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,886.00 

O/C 207 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,413.00 

O/C 208 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,625.00 

O/C 209 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,868.39 

O/C 210 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 373.71 

O/C 211 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 255.51 

O/C 212 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,680.00 

O/C 213 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,317.00 

O/C 214 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,723.00 

O/C 215 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 26,442.00 

O/C 216 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 960.00 

O/C 217 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,920.00 

O/C 218 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 536.00 

O/C 219 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,685.00 

O/C 220 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,080.00 

O/C 221 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,550.00 

O/C 222 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,725.00 

O/C 223 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,253.00 

O/C 224 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,685.00 
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O/C 225 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,054.00 

O/C 226 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,078.00 

O/C 227 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 883.00 

O/C 228 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,088.00 

O/C 229 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,875.70 

O/C 230 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,211.74 

O/C 231 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 340.60 

O/C 232 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,113.75 

O/C 233 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 17,966.41 

O/C 234 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,901.50 

O/C 235 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 293.45 

O/C 236 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 630.00 

O/C 238 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,091.99 

O/C 239 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,329.38 

O/C 240 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 867.00 

O/C 241 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,550.10 

O/C 242 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,377.80 

O/C 243 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,579.20 

O/C 244 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 21,083.17 

O/C 246 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,159.80 

O/C 247 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,299.82 

O/C 248 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 950.00 

O/C 249 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,300.00 

O/C 250 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 480.00 
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O/C 251 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,761.50 
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O/C 252 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,192.30 

O/C 254 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 13,000.00 

O/C 255 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,436.89 

O/C 256 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 440.00 

O/C 257 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 500.00 

O/C 258 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,036.00 

O/C 259 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 299.00 

O/C 260 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,400.00 

O/C 261 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 720.00 

O/C 262 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,750.00 

O/C 263 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,980.00 

O/C 264 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,508.00 

O/C 265 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,560.00 

O/C 266 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 320.00 

O/C 267 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,754.00 

O/C 268 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,989.00 

O/C 269 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,691.04 

O/C 272 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,735.00 

O/C 273 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,730.00 

O/C 274 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,491.00 

O/C 275 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,335.64 

O/C 276 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 807.00 

O/C 277 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,499.76 

O/C 278 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 772.00 

O/C 279 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 270.00 

O/C 281 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,071.00 

O/C 282 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,180.00 

O/C 283 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 300.00 

O/C 284 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 889.00 
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O/C 285 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,722.00 

O/C 286 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,750.00 

O/C 288 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,838.00 

O/C 290 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 960.00 

O/C 291 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,908.00 

O/C 292 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,498.20 

O/C 293 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,020.00 

O/C 294 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,140.00 

O/C 295 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 996.00 

O/C 296 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 272.00 

O/C 297 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,697.48 

O/C 298 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 430.00 

O/C 299 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 350.00 

O/C 300 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,070.00 

O/C 301 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 37,585.80 

O/C 302 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 18,738.19 

O/C 303 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,440.00 

O/C 304 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,140.00 

O/C 305 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,900.00 

O/C 306 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 28,980.00 

O/C 307 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,546.00 

O/C 308 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,580.00 

O/C 309 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 354.00 

O/C 310 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,968.00 

O/C 311 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,785.00 

O/C 312 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,006.90 

O/C 313 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,935.00 

O/C 314 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 730.00 

O/C 315 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 931.00 
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O/C 317 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 800.00 

O/C 318 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 960.00 

O/C 319 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,495.00 

O/C 320 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 321 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,680.00 

O/C 322 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,320.52 

O/C 323 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 409.46 

O/C 324 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,256.00 

O/C 325 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 11,910.00 

O/C 326 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,192.00 

O/C 327 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 381.50 

O/C 328 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 460.00 

O/C 329 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 796.00 

O/C 330 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 19,300.00 

O/C 331 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,440.00 

O/C 332 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 640.00 

O/C 333 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,373.00 

O/C 334 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 17,850.00 

O/C 335 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 324.50 

O/C 336 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,546.00 

O/C 337 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,568.00 

O/C 338 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,910.00 

O/C 339 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,670.00 

O/C 340 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,417.00 

O/C 341 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 16,700.00 
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O/C 342 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,400.00 

O/C 343 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,008.00 

O/C 344 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,734.00 

O/C 345 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 330.00 

O/C 346 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 600.00 

O/C 347 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 670.00 

O/C 348 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,431.00 

O/C 349 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 878.00 

O/C 350 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 351 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,480.00 

O/C 352 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,480.00 

O/C 353 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,739.00 

O/C 354 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 596.00 

O/C 355 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 650.00 

O/C 356 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,410.00 

O/C 357 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,970.00 

O/C 358 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,820.00 

O/C 359 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,630.00 

O/C 360 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,820.00 

O/C 361 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,640.00 

O/C 362 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,710.00 

O/C 363 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,310.00 

O/C 364 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,180.00 

O/C 365 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 500.00 

O/C 367 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 796.00 

O/C 368 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,472.00 

O/C 369 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,465.00 

O/C 370 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,869.00 

O/C 371 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,984.00 
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O/C 372 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,000.00 

O/C 373 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,500.00 

O/C 375 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 706.00 

O/C 376 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 529.00 

O/C 377 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 842.57 

O/C 378 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,500.00 

O/C 379 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 37,317.50 

O/C 380 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,993.50 

O/C 381 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,225.00 

O/C 382 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,144.00 

O/C 383 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,306.00 

O/C 385 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,428.00 

O/C 386 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,925.50 

O/C 387 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,245.00 

O/C 388 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,735.00 

O/C 389 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 390 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,100.00 

O/C 391 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,123.10 

O/C 392 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,390.16 

O/C 394 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,196.00 

O/C 395 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,500.00 

O/C 396 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,246.00 

O/C 397 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,286.00 

O/C 398 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,320.00 

O/C 399 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,400.00 

O/C 400 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 568.00 

O/C 401 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 292.30 

O/C 402 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 264.00 

O/C 403 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 800.00 



164 
 

O/C 404 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 170.00 

O/C 405 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,499.00 

O/C 406 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 16,598.49 

O/C 407 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,382.44 

O/C 408 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,323.02 

O/C 788 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,539.00 

 

AGOSTO 
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de 
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O/C 409 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,840.00 

O/C 410 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 378.00 

O/C 411 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 770.00 

O/C 418 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 960.05 

O/C 419 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 470.00 

O/C 420 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,361.00 

O/C 421 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 874.77 

O/C 422 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,243.00 

O/C 423 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 584.00 

O/C 424 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,574.00 

O/C 425 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 945.00 

O/C 426 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,115.00 

O/C 427 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,741.50 

O/C 428 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,500.50 

O/C 429 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 660.00 

O/C 430 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 841.80 

O/C 431 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,240.00 

O/C 432 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 80.00 

O/C 433 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 550.00 
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O/C 434 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,498.60 

O/C 435 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,655.00 

O/C 439 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,809.00 

O/C 440 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,448.00 

O/C 441 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,989.00 

O/C 442 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,707.50 

O/C 444 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 334.00 

O/C 445 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,381.50 

O/C 446 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,665.76 

O/C 447 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 734.00 

O/C 448 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 885.00 

O/C 449 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,612.50 

O/C 450 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,760.00 

O/C 451 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 834.50 

O/C 452 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,647.00 

O/C 453 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,903.20 

O/C 454 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 15,951.24 

O/C 455 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,604.50 

O/C 456 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,500.00 

O/C 457 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,035.00 

O/C 458 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 750.00 

O/C 459 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 400.00 

O/C 460 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,020.00 

O/C 461 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 909.60 

O/C 462 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,440.00 

O/C 463 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 810.00 

O/C 464 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,988.00 

O/C 465 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 240.00 
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O/C 466 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,502.50 

O/C 467 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,425.02 

O/C 468 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 16,791.59 

O/C 469 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,169.76 

O/C 470 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 410.52 

O/C 471 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,927.50 

O/C 472 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 336.00 

O/C 473 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,487.00 

O/C 474 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 890.91 

O/C 475 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 17,285.30 

O/C 476 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 890.91 

O/C 477 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,280.00 

O/C 478 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 892.08 

O/C 479 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,124.00 

O/C 480 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,551.80 

O/C 481 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,800.00 

O/C 482 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,110.00 

O/C 483 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 912.00 

O/C 484 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 625.00 

O/C 485 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 13,182.50 

O/C 489 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 130.00 

O/C 490 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,199.00 

O/C 491 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 700.00 

O/C 492 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 350.00 
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O/C 493 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,289.00 

O/C 494 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 690.00 

O/C 495 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,600.00 

O/C 496 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 16,770.00 

O/C 497 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,234.00 

O/C 498 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 684.00 

O/C 499 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,129.00 

O/C 500 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 630.00 

O/C 501 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,991.00 

O/C 502 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,441.00 

O/C 503 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,900.00 

O/C 504 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 658.60 

O/C 505 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 936.00 

O/C 506 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 180.00 

O/C 507 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,555.00 

O/C 508 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 410.00 

O/C 509 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 92.00 

O/C 510 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,862.00 

O/C 511 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 202.00 

O/C 512 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,803.21 

O/C 514 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,874.00 

O/C 515 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 13,830.00 

O/C 516 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,800.00 

O/C 517 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 934.50 

O/C 518 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,108.00 

O/C 519 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 246.50 

O/C 520 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,380.00 

O/C 521 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,840.00 

O/C 523 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,745.00 
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O/C 524 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 512.70 

O/C 525 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,770.00 

O/C 526 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 237.00 

O/C 527 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,270.00 

O/C 528 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,040.00 

O/C 529 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,960.00 

O/C 530 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 660.00 

O/C 532 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 160.00 

O/C 533 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,175.00 

O/C 538 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 484.00 

O/C 539 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,367.50 

O/C 542 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 964.00 

 

OCTUBRE 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 545 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,678.00 

O/C 546 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,230.00 

O/C 547 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,943.00 

O/C 548 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 32,550.00 

O/C 549 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 85.00 

O/C 551 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,090.00 

O/C 552 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 996.00 

O/C 553 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,937.00 

O/C 554 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 19,250.00 

O/C 555 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,578.00 

O/C 556 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 499.00 

O/C 557 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,295.40 

O/C 558 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 618.70 
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O/C 559 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10,070.00 

O/C 560 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,388.50 

O/C 561 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 470.00 

O/C 562 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,206.00 

O/C 563 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 243.00 

O/C 564 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,457.00 

O/C 565 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,815.00 

O/C 566 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,000.00 

O/C 567 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,548.00 

O/C 568 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 24,128.00 

O/C 569 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,880.00 

O/C 571 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,350.00 

O/C 572 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,462.00 

O/C 573 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,682.00 

O/C 574 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 204.00 

O/C 575 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 21,500.00 

O/C 576 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 414.00 

O/C 577 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,400.00 

O/C 578 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,396.20 

O/C 579 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 432.00 

O/C 580 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,050.00 

O/C 581 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 406.50 

O/C 582 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 299.00 

O/C 583 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,737.00 

O/C 584 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,743.50 

O/C 585 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,104.00 

O/C 586 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,190.00 

O/C 587 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 780.00 

O/C 588 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,559.00 
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O/C 589 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,234.00 

O/C 590 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,340.00 

O/C 592 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 12,410.00 

O/C 594 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,221.40 

O/C 595 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 880.00 

O/C 597 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 19,932.00 

O/C 598 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,550.00 

O/C 599 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,100.00 

O/C 601 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,230.38 

O/C 602 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 603 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 400.00 

O/C 604 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,600.08 

O/C 605 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 248.01 

O/C 606 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 700.00 

O/C 607 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 670.00 

O/C 608 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 550.00 

O/C 609 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,528.00 

O/C 610 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,642.00 

O/C 611 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,860.00 

O/C 612 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,772.50 

O/C 614 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,045.00 

O/C 615 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,850.00 

O/C 616 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,897.38 

O/C 617 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 930.00 

O/C 618 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 14,634.00 

O/C 619 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,573.00 

O/C 620 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,458.00 

O/C 621 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 540.00 
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NOVIEMBRE 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 622 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,442.36 

O/C 623 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,500.00 

O/C 624 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,311.00 

O/C 625 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,264.00 

O/C 626 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,850.00 

O/C 627 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,335.00 

O/C 628 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 936.26 

O/C 629 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 890.00 

O/C 630 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,215.95 

O/C 631 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 280.00 

O/C 632 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,800.00 

O/C 633 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,250.00 

O/C 634 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,592.00 

O/C 635 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,462.00 

O/C 636 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,770.00 

O/C 637 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9,147.88 

O/C 638 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,780.00 

O/C 639 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 18,794.00 

O/C 640 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,035.00 

O/C 641 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,600.00 

O/C 642 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 943.00 

O/C 643 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,720.00 

O/C 644 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,422.50 

O/C 645 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,066.00 

O/C 646 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 540.00 

O/C 647 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,790.00 
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O/C 648 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,160.00 

O/C 649 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,962.00 

O/C 650 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,545.00 

O/C 651 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 33,920.00 

O/C 652 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,331.00 

O/C 653 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 16,981.00 

O/C 654 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 900.00 

O/C 655 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,110.00 

O/C 656 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,399.80 

O/C 657 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 105.00 

O/C 658 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,150.40 

O/C 659 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 460.00 

O/C 660 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,216.00 

O/C 661 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,300.00 

O/C 662 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,896.00 

O/C 663 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 305.25 

O/C 664 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,271.00 

O/C 665 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 846.00 

O/C 666 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 459.00 

O/C 667 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,831.00 

O/C 668 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,150.00 

O/C 669 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 6,657.05 

O/C 670 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 424.87 

O/C 671 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,186.21 

O/C 672 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,220.20 

O/C 673 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,027.85 

O/C 674 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,260.00 

O/C 675 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,110.00 

O/C 676 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,195.40 
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O/C 677 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 800.00 

O/C 678 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,268.50 

O/C 679 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 878.00 

O/C 680 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 926.01 

O/C 681 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 950.02 

O/C 682 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 683.80 

O/C 683 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,463.33 

O/C 684 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 20,355.00 

O/C 685 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 27,200.00 

O/C 686 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,950.00 

O/C 687 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 660.00 

O/C 688 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,960.00 

O/C 689 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 540.00 

O/C 690 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,070.50 

O/C 691 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 704.40 

O/C 692 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 985.00 

O/C 693 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 729.66 

O/C 694 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,521.28 

O/C 696 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,566.80 

O/C 697 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 630.00 

O/C 698 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,400.50 

O/C 699 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 300.00 

O/C 700 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,050.00 

O/C 701 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 11,236.00 

O/C 702 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5,498.00 

O/C 703 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,773.50 

O/C 704 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7,800.00 

O/C 705 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 240.00 

O/C 706 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,648.00 
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O/C 707 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 970.00 

O/C 708 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,500.00 

O/C 709 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 891.00 

O/C 710 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1,750.00 

O/C 711 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 23,065.00 

O/C 712 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 16,959.50 

O/C 713 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 902.70 

O/C 714 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 914.50 

O/C 715 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 290.00 

O/C 716 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 717 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 718 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 719 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4,400.00 

O/C 720 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5.50 

O/C 721 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2,016.00 

O/C 722 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 292.80 

O/C 723 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3,600.00 

O/C 724 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 720.00 

O/C 725 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8,050.00 

 

 

DICIEMBRE 

Tipo 
de 
Orden 

Número 
de 
Orden Tipo de Contratación Monto 

O/C 728 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 642.09 

O/C 729 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7100.06 

O/C 730 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 20317.00 

O/C 731 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 930.00 

O/C 732 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3591.00 



175 
 

O/C 733 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 366.00 

O/C 734 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 372.00 

O/C 735 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 138.07 

O/C 736 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2690.00 

O/C 737 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 785.00 

O/C 738 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 820.00 

O/C 741 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 20500.00 

O/C 742 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 743 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 350.00 

O/C 744 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 854.00 

O/C 745 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4340.00 

O/C 746 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1460.00 

O/C 747 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2608.50 

O/C 748 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7890.00 

O/C 749 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 8002.80 

O/C 750 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 32450.00 

O/C 751 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 36995.00 

O/C 752 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1622.00 

O/C 753 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 700.00 

O/C 755 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 534.00 

O/C 756 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2170.80 

O/C 758 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 542.70 

O/C 759 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2550.00 

O/C 760 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1599.00 

O/C 761 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2800.00 

O/C 762 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1780.00 

O/C 763 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2900.00 

O/C 764 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1140.00 

O/C 765 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 
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O/C 766 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1500.00 

O/C 767 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 928.00 

O/C 768 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1221.00 

O/C 769 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 17417.16 

O/C 770 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 25956.00 

O/C 771 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1473.00 

O/C 772 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9000.00 

O/C 773 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2027.00 

O/C 774 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 775 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 980.00 

O/C 776 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1060.00 

O/C 777 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 470.00 

O/C 778 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 779 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1600.10 

O/C 780 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10120.00 

O/C 781 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 422.00 

O/C 782 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 840.00 

O/C 783 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1704.00 

O/C 784 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1446.00 

O/C 785 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 14053.00 

O/C 786 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 24627.25 

O/C 787 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2334.00 

O/C 789 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 

S/. 
540.00 

O/C 790 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3293.00 

O/C 791 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 20615.00 

O/C 792 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 17271.66 

O/C 796 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 3693.00 

O/C 797 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 335.00 

O/C 798 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1260.00 
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O/C 799 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5928.00 

O/C 800 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2040.00 

O/C 801 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2150.00 

O/C 802 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 684.00 

O/C 803 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 540.00 

O/C 804 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 300.00 

O/C 805 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 225.00 

O/C 806 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5600.00 

O/C 807 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 280.00 

O/C 808 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 495.00 

O/C 809 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 321.00 

O/C 810 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 5085.00 

O/C 811 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 960.00 

O/C 812 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1314.15 

O/C 813 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9348.00 

O/C 814 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 17670.00 

O/C 815 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 525.00 

O/C 816 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 13280.00 

O/C 817 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 9182.00 

O/C 818 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 37152.00 

O/C 819 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 36590.00 

O/C 820 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 18515.00 

O/C 821 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 972.00 

O/C 826 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 15748.00 

O/C 827 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 13955.00 

O/C 828 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7195.00 

O/C 829 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 635.00 

O/C 830 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 630.00 

O/C 831 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 7840.00 
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O/C 832 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1470.00 

O/C 833 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 834 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 700.00 

O/C 835 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 676.00 

O/C 836 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 826.00 

O/C 837 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 450.00 

O/C 838 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 750.00 

O/C 839 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 360.00 

O/C 840 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 2325.00 

O/C 841 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1160.00 

O/C 842 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 193.00 

O/C 843 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 769.50 

O/C 844 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 1130.00 

O/C 845 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 510.00 

O/C 846 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 20832.00 

O/C 847 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 4048.00 

O/C 850 
Contrataciones hasta 8 UIT (LEY 30225)(No incluye las derivadas de 
contrataciones por catálogo electrónico.) 10879.00 

 

 



 
 
 
 

FACULTAD DE 

CIENCIAS  ECONOMICAS, 
ADMINISTRATIVAS  Y  CONTABLES 

DECANATO 

 

TRANSCRIPCIÓN DE ACTA DE SUSTENTACIÓN 
 

En la ciudad de Ayacucho, el día 10 de setiembre de 2025, a las 11:30 a.m. horas, en el Auditórium 
de la Escuela Profesional de Contabilidad y Auditoría de la UNSCH, se reunieron los miembros de la 
Comisión del Jurado Evaluador, conformado por los profesores CPC. Toño Fredy Rojas Palpan, CPC. 
Edward Rafael Enciso Huillca y CPC. Julio Gómez Méndez (Asesor-jurado), bajo la presidencia del 
Dr. Pelayo Hilario Valenzuela Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y 
contables, en el acto académico de la sustentación de tesis y actuando como secretario el CPC. 
César Romero Rodas. 
 
El secretario da lectura de la Resolución Decanal Nº 352-2025-UNSCH-FCEAC-D, de fecha 04 de 
setiembre del 2025, el cual declara expedito a las bachilleres MAYRA GOMEZ CANCHARI y LISSET 
YENYFER BAÑOS RAMIREZ, para la sustentación de la tesis: La ejecución presupuestal y la 
adquisición de bienes menores o iguales a 8 UIT en las municipalidades distritales de Jesús 
Nazareno y San Juan Bautista – Huamanga – 2023; para optar el título profesional de Contadora 
Pública.  
 
Acto seguido el presidente de los jurados invita a las sustentantes a dar inicio a la exposición de la 
mencionada tesis en un tiempo aproximado de cuarenta y cinco (45) minutos. Concluida la 
sustentación el presidente solicita a los miembros del jurado evaluador formular las preguntas y 
repreguntas necesarias para lo cual disponen de cuarenta y cinco (45) minutos, las mismas que 
fueron absueltas satisfactoriamente. 
 
Concluida la sustentación, el presidente de los jurados invita a las sustentantes y público asistente 
abandonar el Auditórium con la finalidad de deliberar y emitir la calificación correspondiente, con 
el siguiente resultado: 
 
Jurado 1 13 
Jurado 2 14 
Jurado 3 14 
Jurado 4 13 
 
 
Resultando aprobadas por unanimidad el calificativo de CATORCE (14) 
 
 
Siendo las 13:00 p.m. horas del mismo día, se dio por concluido el acto académico y en fe de lo 
actuado firman al pie del presente los profesores: Dr. Pelayo Hilario Valenzuela, CPC. Toño Fredy 
Rojas Palpan, CPC. Edward Rafael Enciso Huillca, CPC. Julio Gómez Méndez (Asesor-jurado) y como 
secretario CPC. César Romero Rodas. 
 
Libro N° 05, con folio N°283 

 
 
           
            Ayacucho, 23 de octubre del 2025 
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